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PAR TE OFICIAL

S. . M. el R e y  Don Alfonso Xíil 
({] D g.), S. M la R e i n a  Doña V i c t o 

ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás .personas 
d e j a  A u g u s ta  Rui! Fnmiha.  continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: Las  d i spos iciones  r e g u 

ladora s  de l a . r e t r ibuc ió n  del t r aba jo  
de los r ec lusos  en las P r i s iones  y 
en los Es ta b le c i mi en t os  p en i t en c i a 
r ios,  no modif icadas  desde 1913, se 
en cu en í r  a 11 ac tu a lm e n te  en des 
a r m o n í a  con el va lor  de la m a n o  de 
obra en ía vida libre,  que fia a u 
m en tad o ' en - los  ú l t imos  años  de mo
do c o n s id e r a b l e , ' p o r  ca u sa s  d e ' s o 
b ra  conocidas.

Es,  por  ello, de neces idad au-.  
m e n t a r  i-a a ludida r e t r i bu c i ón  en 
d e t e r m in a da  medida,  sin olvidar ,  
Raro  es, que el jo r na l  del p reso  y 
del penado,  a los que a t iende el E s 
tado en sus  neces idades  ind iv idua
les, ha ser siempre bastan te inferior  
al del obrero ordinario,  mucho más 
cuan to  que t r a t á n d o s e  de penados ,  
vienen,  por  razón de su s i tuac ión,  
á 1 el deber  de t r ab a ja r .

Es,  al m is mo  t i e m p o /  de conve
n i e n c i a  es tablece r ,  s iqu i e ra  sea por  

«da de ensayo,  la posibi l idad de que 
^ los s i s t ema s  de t r a b a jo  a c t u a l 
mente regla-neniarlos, el de uiminis- 
¿ración, el de co n t ra í a  de t a l l e res  y 
ell de asociación cooperativa de los 
m is m o s  rec lusos ,  se aña d a  el de 
gestión de Asociaciones de Patrona
to l e ga lmen te  a u to r i za d a s , - a  la ves 
que se dote de m ay or es  g a r a n t í a s  
al procedimiento'  para la concesión de 
t a l l e re s  p or  c on t ra t a .

T a l es  son  los mot ivos  de que el 
Mini s t ro  que susc r ibe ,  de acue rdo  
con  el Consejo de Mini s t ros ,  se h o n 

re en. so m e te r  a la ap r ob ac ión  de 
V . . M. el ad ju n to  p royec to  de De-  
creto.

.Madrid,  9 de Abri l  de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P de V M.,

G alo P o n te  E s c a r t ín .

REAL DECRETO '
B S ú m .  BBS.

A p r o p u e s ta  del Min is t ro de G r a 
cia y Ju s t i c i a  y de acuerdo  con Mi 
Consejo de  Mini st ros , '  .

Vengo en dec re t a r  lo s ig u ien te :
Art ículo 1.° Los a r t í cu los  315, 

316 y 32 4 del Real dec reto o rgán ico  
de 5 de Mayo de 1913, qu ed a r án  
reda c tados  en la s igu ien te  f o rm a :

Art ícu lo  315. El t r ab a jo  por  ad 
m in i s t r ac ió n  podrá  hac e r se  a j o r 
nal  y a des ta jo.  El jo rn a l  del p e n a 
do no b a j a r á  p a r a  los oficiales de 
u n a  peseta ,  ni excederá  de dos pe 
se ta s  .c incuenta,  cént imos ,  g r a d u á n 
dose den t ro  de esos l ími te s  su  c u a n 
tía, s e gún  lá n a t u r a le z a  de los of i 
cios y en p roporción a la a s iduidad 
e in t e l igencia  del ope ra r io  y a  su 
b u e n a  cond uc ta  como recluso.

P o r  excepción,  y como p remio  a 
e sas  m is m a s  cua lidades ,  cuando  
sean  ex t rao rd in a r i a s ,  po dr á  e l eva r 
se el jo rn a l  b a s t a  t r es  pes e ta s  a 
p ro p u es ta  del m a e s t r o  de tal ler,  pe 
ro s in  . que el n ú m e r o  do rec lusos  
a qu ienes  se conceda este beneficie 
pueda  exceder  del 10 por  100 de 
los que trabajen,  por  cue n t a  de la 
Adm in i s t r ac ió n  en cada E s t a b le c i 
miento.  El jo rn a l  pa ra  los a p r e n d i 
ces no  s e rá  in f e r i o r  a c i ncu en ta  
cén t imos  de p es e ta  ni su p e r i o r  a 

.una peseta .
Art í culo  31 6. El  t r a b a jo  p o r  des 

ta jo sólo po d r á  concederse  a los p e 
nados  de b u e n a  conduc ta y l abo r i o 
sidad d em os t rad a .  E s t a s  conce s io 
nes se s u j e t a r á n  a l as  s igu ien tes  
r eglas :

a) La  cu a n t í a  de los d es ta jo s  
se g r a d u a r á  en cada  E s t a b l ec i 
miento  t eniendo en c u e n t a  e! t ipo 
de jo r na l  que se ñ ja  en el a r t í cu lo

a n t e i i o r  v la cí as? de . , .bnr  a que 
los r ec lusos  se dediquen .

b) Los  que t r a b a j e n  en esta 
fo rm a  e s t a r á n  su je to s  en cuan to  a 
las h o r a s  de t a re a  al m is m o  régi
me n  que los que lo h a g a n  a j o r n a l

. c) A cada des ta jo  se le abrirá 
en la Admin i s t r a c i ón  del Estableen 
miento.  un a  cu e n t a  p a r a  ab u ñ a r  poí 
me n su a l id ad e s  el im po r t e  de la ma
no de obra.

Artículo 324. La concesión de ta-* 
llores en las Prisiones para el traba- 
bajo por contrata se ha rá  por  la Di-* 
rección general,  medíanlo concurso 
en cada caso, para  cuya convocatoria 
el Establecimiento solicitará la opor- 
luna autorización. La. convocatoria sd 
hará en el Boletín Oficial de la pro
vincia, señalándose en. ella un plazo 
de veinte días para la piesenlácrou dé 
las solicitudes en ni Establecimiento 
de que se trate,  y ‘os aspirantes  de
berán exponer .con cLiridad el ntunen 
ro de reclusos a que hayan de dar 
ocupación, jornales que se comprome
ten a sat isfacer o tipos a destajo, can
tidades. que abonarán meusualmente 
por ocupación de Socales y beneficio 
industrial y fianza que se ofrezcan a 
prestar  como gara-olía de sus obliga
ciones*

La Dirección general,  previo . infom 
me de la Junta d8 disciplina de cada 
Establecimiento,  ha rá  la concesión al 
solicitan le cuya proposición estime 
más ventajosa,  - apreciando las cir-¡ 
eunsíanr ias del-r caso, y especial mente 
el desarrollo que alcance er Ir-a bajo, en 
la prisión respectiva,  o desechará to-» 
das las proposiciones si no las consn 
dora aceptables.

Artículo 2.° Se señalará un plazo 
de. tres meses, contado desde que 
publique esta disposición en la Ga-¡ 
c e t a , durante el 'cual  los actuales conj 
cesionarios de talleres por  contrata- 
en los Estableció?ionios penitencia-* 
rios no es tarán obligados a satisfacer 
a sus obreros penados mayor  remu
neración que la consignada en sus 
convenios. »

Artículo 3.° Dentro del plazo fija-*
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do en el artículo anterior, los eonee- 
sionariois deberán niani.fesl.ar si de
sean novar sus presen les contratos en 
sentido de abonar el tipo de jornal 
que ahora se establece u optan por 
la rescisión de aquéllos.

Artículo 4.° En la formación de
les proyectos de obras en los esfnble- 
cimientos penitenciarios que hayan 
de realizarse por el sistema de admi
nistración, los .Arquitectos de la D i
rección general,preverán, siempre que 
sea posible el empleo. de la mano de 
obra de los reclusos, que habrá de 
TC.-E.ribuirse con arreglo al artículo L ° '  
de este Decreto, y  cuando i as mis
mas obras se hayan de ejecutar a v ir 
tud de su cuantía, mediante subasta, 
quedará autorizado en el pliego de. 
condiciones el empleo por los contra
tistas de obreros reclusos con igual 
remuneración que m  fas obras por 
gestión directa, abonando aqu é llo s  la 
diferencia entre ese jornal y el del 
obrero libre para su ingreso en el 
Tesoro.

Artículo 5.° Por excepción, y a tí
tulo de ensayo, la Dirección general 
podrá confiar la gestión de uno o de 
todos ios talleres de una prisión de
terminada a una Asociación de Pairo- 
nato legalmente' constituida y con 
funcionamiento aut erizado, concer
tando las condiciones según el caso.

Dado en-Palacio a n ieve  de Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO,

MlnUlrn  do Gracia y ¿usfísia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

REALES DECRETOS 

r N ú m .  6 5 6 .

De conformidad con lo dispuesto 
ren el artículo 31 de la lev adicional 
a la Orgánica del Poder judicial.

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección ele la Audiencia provincial de 
Jaén a D. Eduardo Romero Bataller, 
Magistrado más antiguo del mismo 
Tribunal.'

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

E l Ministro de Gracia* y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 657.

Accediendo a lo solicitado por don 
Fernando Bernál dez y Romero de T e 
jada, Magistrado de término, que sir
ve su cargo en la Audiencia territo
rial de Madrid, y  de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 6.° de Mi 

'Decreto-de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en declararle en situación de 
excedencia.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
í f  Ministró de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n te  E s c a r t ín .

Núm. 658.

De conf o raridad con lo dispuesto 
en el artícrio 31 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sección de la Audien
cia provincial de Madrid, vacante por 
excedencia de D. Fernando Bernáidez, 
a D. Luis Merino Horodinski, Magis
trado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a nueve ele Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
El Ministró de Gracia y Justicia*

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

N ú m . 6 5 9 .  - -

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último, en. rela
ción con el 45 de la ley adicionaba 
la Orgánica del Poder judicial y el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en e-1 turno se
gundo, a la categoría de Magistrado 
de término, en la vacante producida 
por excedencia do D. Fernando Ber
náidez, a D. Sant iago Alvarez y Mar
tín,'Magistrado de ascenso, con desti
no en la Audiencia .territorial de Bur
gos, que ocupa el número uno en el 
escalafón de los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial, orno funcionario 
conírimará desempeñando el mismo 
cargo que sirve en la actualidad.

Dado eii Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO .'

El Ministro de Oí-acia y Jusucia.
Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispues
to en los artículos 3-° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto ultimo, 
en relación con el 44 de la ley Ad i
cional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto,., de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la categoría de M ag is tra 
do de ascenso, en la vacante pro- 

, duicida por haber sido también p ro

movido D. Santiago Alvarez, a doii 
I ldefonso Baquero y Pérez, Magis
trado de entrada, con destinó en la 
Audiencia provincial de Orense, que 
ocupa el número 1 en el escalafón 
de los de su categoría declarados 
aptos para el ascenso por el Con* 
sejo judicial, cuyo funcionario con
tinuará desempeñando el mismo 
cargo que s’irve en la actualidad.

Dado en Pa lac io  a nueve de Abril 
de mi novecientos veintiocho.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y Justicia,

Ga l p  P o n t e  E s c a r t ín . I

Núm . 601.
De conformidad con lo dispues

to en los artículos 3> y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de 'A gos to  último 
y accediendo a lo solicitado por don 
Luis Amado y Reygondaud de V i
llebardet, Magistrado de ascenso, 
con destino en la Audiencia terr i
torial de Zaragoza,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la ele Madrid, vacante por 
excedencia de D. Fernando Bernái
dez. 7

Dado en Palacio a nueve de Abrí] 
de mi novecientos' veintiocho, y

ALFONSO ~
Et Ministro áe  Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

N úm.  662. A

De conformidad con Jo dispues
to en los artículos 3-°.v 9-.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto último 
y accediendo a lo solicitado por don 
Antonio Señorans y Blanco, Magis
trado de ascenso, con destino en la 
Audiencia tterritorial de Burgos;

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la de Zaragoza, vacante 
por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Luis Amado.

Dado en 'Pa lac io  a nueve de Abril 
de mi novecientos veintiocho.

AL  FON-SO

El Ministril de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n te  E s c a r t ín .

N úm. 683.

De c o n f o r m i d a d c o n lo d i s p ue s 
to en los artículos 3.° y 9,° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosta 
último y accediendo a lo solicitado 
por D. A lfredo A lvarez Sancha, Ma
gistrado de ascenso, con destino en 
la Audiencia territoria l de Cáoeres, 

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la de tergos*, vacante po>
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hafoeir sido ^también nom brado pa
ra o tfd  cargo D. Antonio Señoráns.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de m il novecientos veintiocho-

ALFONSO
' BI Ministro de Gracia y Justlciía,

G alo P onte  E sg a r t ín .

Núm. 664.
De conform idad con lo dispues

to en los artículos 3,° y 9.° del 
Réal decreto-ley de 15 de Agosto 
ultimo, en relación con el 43 de la 
ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial y el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
segundó, a la categoría de M agis
trado de entrada, en la vacante 
producida por haber sido tam bién 
promovido D. Ildefonso S aquero , a 
D. Luis Vacas Andino, Juez de pri-. 
tnesra instancia, de térm ino, que s ir
ve el Juzgado del distrito de la Au
diencia, de Valladolid, y ocupa el 
núm ero 1 en el escalafón de los de 
.su categoría declarados aptos pa
ra  el ascenso por el Consejo ju 
dicial, cuyo funcionario pasa rá  a 
desem peñar la plaza de M agistra
do de la Audiencia te rrito ria l de Gá- 
cerés, vacante por nom bram iento 
para  otro cargo de D. Alfredo Al
vares.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiocho-

-ALFONSO 
MI Ministro de Graeia y Justicia,

G alo P onte E sg a r t ín .

REAL ORDEN 
Num.  342.

Ilmo S r.: Reuniendo la Prisión
provincial de Lérida las condiciones 
determinadas en el artículo 1.° del 

decreto de 17 de Diciembre de 
para el cumplimiento de la pena 

de prisión correccional que no exce
da de dos años de duración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
biexi disponer que la referida, Prisión 
ipiede incluida entre las consignadas 
>4 él artículo 2-° de la Real orden de 
24 de Diciembre de 1926, dictada para 
aplicación del precitado Real decreto; 
debiendo acomodarse los destinos' de 
ios penados a las reglas establecidas 
eií aquellas disposiciones.

De Real orden lo digo a V. I- para 
ni  conocimiento y efectos consiguien
te®1. Dios guarde a V. I, muchos años- 
Madrid, 7 de Abril de 1928,

V< PONTE
' SeSor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
N úm . 1 9 5 .

Excmo Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927:

Vistas las' cotizaciones de la onza 
“Troy”, de oro fino, en el mercado do 
Londres, y el promedio en la Bolsa 
de Madrid de la libra esterlina en gi
ros; a la vista sobre aquella plaza du
rante los días 30 ¿e Marzo último al
8 del mes actual, ambos inclusive,

S. M. e¡l Rey (q, D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se lia servido- disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon- 
clientes a las mercancías importadas 
y exportadas, por las mismas durante 
la decena siguiente al día 10 del co
rriente mes, y cuyo pago baya de 
efectuarse en moneda .de plata espa- 
ñola o billetes del Banco de España, 
en 'vez de hacerlo „en moneda de oro, 
será de 14 enteros 9*9 céntimos por 
100.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
9 de Abril de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Director general de ¿Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm.  327.
Exorno. S r,: Vista la instancia pre

sentada por el Guardia del Cuerpo de 
Seguridad, de la plantilla de Valencia, 
D. Raimundo Villanueva de la Pradi- 
11a,. solicitando ser examinado para 
que en su día se le nombre Vigilante- 
Conductor de la Policía, por haber 
desaparecido las causas que motiva
ron la imposibilidad que tuvo de to
mar parte en los verificados por Real 
orden de 15 de Enero del año ante
rior y hallarse actualmente en per
fectas condicionéis para desempeñar 
décho cargo:

Resultando que, según el artículo 
28 del Real decreto-ley de Presupues
tos de 3 de Enero de 1927, las plazas 
de nueva creación de Vigilantes-Con
ductores de vehículos del Parque mó-:

vil de la Policía habían de ser ocu
padas, previo examen, por los funcio
narios del Cuerpo de Porteros y del 
die Seguridad que en dicha fecha las 
veníah desempeñando:

Resultando aue por Real orden do 
éste Ministerio de 15 de Enero dé 
1927, para dar cumplimiento a.1 cita
do Real decreto, se dispuso que los 
funcionarios de referencia podían, eh 
un plazo de ocho días, solicitar lo-, 
m ar parte en los exámenes para op
ta r  a las plazas de Vigilantes-Com 
ductores de la Policía :

Resultando que el mencionado Guar
dia de Seguridad D. Raimundo Villa- 
nueva de la Pradilla presentó instan
cia oportunamente por concurrir en 
el mismo las circunstancias apunta- 
das en el artículo 28 del Real decreto 
de que antes se hizo mérito, y euyo§ 
éj ere icios no pudo verificar^ por su
frir  en aquel entonces lesiones cau
sadas en accidente de motocicleta con 
ocasión del servicio, de cuyo hecho se 
instruyó el oportuno expediente: 

Resultando que al dictarse la Real 
orden de 19 de Febrero del año an- 
rior fué omitida la situación legal 
que en este caso había de quedar el 
Guardia concursante:

Considerando que está justificada 
plenamente la imposibilidad alegada 
por dicho funcionario para poder 
practicar las pruebas necesarias con-: 
forme a la Real orden de 15 de Ene
ro de 1927, extremo que se hizo cons
tar en la instancia del interesado y 
en el informe que oportunamente 
emitió su Jefe respectivo:

Considerando que, según certifica
ción facultativa expedida actualmente 
por los Médicos de la Policía guber
nativa de Valencia, el citado Guardia 
reúne físicamente las condiciones re
glamentarias para conducir vehículos 
de motor mecánico,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar el examen solicitado 
por el Guardia D, Raimundo Villa- 
nueva de la Pradilla para ocupar pla
za de Vi gil ante-Conductor del Parque 
móvil de la Policía, y disponer figure 
con el número uno en la relación d< 
lois aspirantes que se encuentran en 
expectación de destino, siempre que 
en los ejercicios que ha de practicar 
demuestre la aptitud necesaria, para 
el desempeño del referido cargo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su c ono c im i erit o y e f e c t o s c onsi gu i en
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de. 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de S egu rid a d .
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Núm. 328.
S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con

form idad con lo p reven ido  en los 
.•^rtíoulqs 31 y s ig u ie n te s  del R eg la
mento de ap lic ac ió n  de la  ley de; 
Bases de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
orden (complementaria de 12 4e D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder al Oficial del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la A dm inistración Central 
de Jerez de la f r o n te r a ,  D. Francisco 
Valdera's V ázquez, lic en c ia  p o r e n 
ferm edad, con todo  el s’ueldo, p a ra  
a tender, d u ra n te  t r e in ta  d ías, a l 
re s ta b le c im ie n to  de su  sa lud .

De Real o rden , en uso  de la  co 
m isión  e sp ec ia l que m e e s tá  co n - 
'efridá p o r R eal d ec re to  de 16 de 
Ju lio  de' 1910, s ig n ificán d o le  que, 
¡de' ¡conform idad con lo p reven ido  
¡en el inc iso  octavo  de d icha  Real 
o rd en  c o m p le m e n ta r ia , se en te n d e 
r á  que el in te re sa d o  hace  u so  de 
lia  desde el d ía  en que se p ro d u jo  
la in s ta n c ia , lo digo a V. S. a  los 
¡efecto^ o p o r tu n o s , rem itién d o le  las  
d iligencias  in s tru id a s  p a ra  que las  
uña  com o ju s t if ic a n te s  a la  n ó m i- 
ftá co rre sp o n d ie n te . D os g u a rd e  a 
V. S. m u ch o s años. M adrid, 4 de 
Abril de 1928.

El Director general,
TAFUR

Syúsn. 329.
-S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 

ín idád con lo p reven ido  en los a r 
tíc u lo s  103 del R eg lam en to  o rg á n i
co  del p e rso n a l de C orreos de 14 de 
Ju lio  ¡de" 1909, 33 del de .ejecución 
de la  ley de 22 de Ju lio  de 1918 y 
p e a l  o rd en  co m p le m e n ta r ia  de 12 
jde D iciem bre de 1924, lia  ten ido  a 
b ien  d e c la ra r  p ro rro g a d a  p o r  t r e in 
ta; d ías, con m edio sueldo , la  lic en 
c ia  que p o r en fe rm ed ad  se h a lla  
d is fru ta n d o  el Oficial del C uerpo de 
C orreos, con d estin o  en  la E s ta fe ta  
de F ra g a  (H u e s c a ) , D. E d ua rd o  
;Pola V idosa, y que le fué concedida 
po r Real o rden , fecha  24 de F e b re ro  
ültim o.

De R eal o rden , en uso  de la  co
m isión  especia l que m e e s tá  con
ferida  po r R eal decre to  de 16 de 
Ju lio  de 1910, lo digo a V. S. a los 
éfea to s o p o rtu n o s . D ios g u ard e  a 
V. S. m uchos años. M adrid, 4 de 
Abril de 1928.

l i l  Virccto.v g-ssif'val,
TAEim

Múm. 330.
S, M. el R e y  (q. D. g\), de confor

m idad con lo p reven ido  en los a r 
tícu lo s  103 del R eg lam en tó  o rg á n i
co del p e rso n a l de C o rreo 3 de 11 de 
Ju lio  de 1909, 33 del de e jecución  
de la  ley de 22 de Ju lio  de 1918 y 
R eal o rd en  c o m p lem en ta r ia  de' 12 
de D iciem bre de 19.24, h a  ten ido  a 
bden d e c la ra r  p ro rro g a d a  p o r t r e in 
ta; d ías, co n  m edio sueldo, la  lic en 
cia q u e p o r en ferm ed ad  se h a lla  
d is fru ta n d o  el Oficial de1* C uerpo de 
C orreos, con d estin o  en la  A dm in is- 
.tuació-n p r in c ip a l de L érida , D. P e -  
dro  Segú P a re s , v que le fu é  conce
d ida, p o r Real o rden, fecha  17 de 
Fábrerjb u ltim ó .

De R eal orden, en  uso  de la  co-. 
m isión  espec ia l que m e ¡está c o n 
fe rid a  p o r R eal decre to  de 16 de 
Ju lio  de 1910, lo digo á  V. S. a los 
e fec to s  o p o rtu n o s . D ios . g u a rd é  a 
¡V. S. m u ch o s años. M adrid, 4 de 
A bril de 1928.

El Director general,
TAFUE

M IN ISTER IO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N úm . 873.

Ilmo. S r .: Visto el plan y p rogra
m a de la enseñanza especial de orien
tación m arítim a que ea cum plim ien
to del artículo  3.° del Real decreto de 
15 de Agosto últim o ha redactado esa 
D irección general, dé acuerdo con la 
Caja Central de Crédito M arítimo para  
las Escuelas de Pósitos m arítim os in 
corporadas al Estado; y teniendo en 
cuenta que los conocimientos que 

.comprende dicho program a respon
den a la finalidad de las enseñanzas 
especiales que han de establecerse en 
las. refe ridas Escuelas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, conforme a lo p re 
venido en el artículo  3.° del citado 
Real decreto, se apruebe- el adjunto  
plan y program a de enseñanza espe
cial de orientación m arítim a y pes-^ 
quera que han de reg ir en las E scue
las nacionales de Pósitos m arítim os 
y en aquellas otras del litoral en que 
se establezca ia. referida, enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1928.

CALLEJO.
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza,.

PLAN Y PROGRAMA DE LAS ENSEÑANZAS  
ESPECÍALES DE FRANCA ORIENTACIÓN  
MARITIMA QUE HAN DE REGIR EN L A S  

ESCUELAS NACIONALES DE PÓSITOS M A R Í
TIMOS Y EN AQUELLAS OTRAS DEL LITO
RAL EN QUE SE ESTABLEZCAN D IC H A S  

ENSEÑANZAS
A m pliación de la Historia.- 

cipales acontecimientos- de; la Hteto- r ia  de la M arina española; grandejs’ 
navegaciones y  descubrim ientos. 

Am pliación do la Geografía .—E a F ísica, e l estudio detenido de la p&r* te de costa y mar. v isitada p o r t e s  
pescadores de la localidad (accident#$ y detalles de la t ie r ra  v isib les1 deí(j0. 
él m ar; puntas, cabos, golfos, bañcoB, bajos, placeres, sondas, naturaleza 
los fondos, ette.) corrien tes; vientg>|¡| 
perturbaciones atm osféricas, referen te  todo ello principalm ente a la regj¿á 
de que se- tra te ; la vida, en el rpa# (animales y p la n ta s ); previsión  jfe}. tiem po; emipleo del term óm etro  y 
róm etro, clasificación do las ,nuibos vientos y m ar.

En la Astronómica se estud iarán  aquellos conocimientos más generales y necesarios p a ra  se rv ir de base .& 
los rudim entos de navegación que $e 
han ele enseñar (líneas y  círculos más principales de la esfera te rres tre ; . 
tros y sus m ovim ientos; constelación' nes, reglas practicas p a ra  encontrar 
las p rincipales; estrella polar; la teña  y m s ' fases; m-areas, etc.).

Nociones de navegación y  pcsm¿~~* 
Compás o aguja náu tica; rosa de Jué vientos; cartas marinas, y s u  cla^l.-: cación  ̂ e lem ental; rudimentos, dé $ugr vegación de estim a y  por marcáeió-- 
nes a la costa; conocimientos de los 
p rincipales aparatos usados; orientación en caso de niebla; escandallo y su uso; puertos, faros, balizas, semá* 
foros,- reglas p a ra  ev ita r abordajes; 
p rincipales pesquerías de E spaña y  del ex tran jero ; medios utilizados para 
el ejercicio de la industria  pesquera' y p a ra  la conservación de la pescaif 
d iferentes clases de em barcaciones y buques utilizados en la  navegación y 
la- pesca y  sus medios de propulsión; 
nom enclatura de sus d iferentes partes 
y  su finalidad; principales voces m arítim as.

Higiene e instrucción del pescador, y  del marino.—--Alimentación, vestido, Natación. Prim eros so-corros a los he-: 
ridos, enferm os y presuntos ahoga* 
dos. Uso de los principales medica* m entos que conviene lleven las em* ba-rcac iones de pesca.

Preparación para el servicio de la Armada y  de la Marina civil.—Nocio
nes dé los deberes oíd m arino  y de te organización cl-e la¡ M arina m ilitar. 
Grados y s\is insignias. Saludos y t r a 
tam ientos. Banderas españolas y ex- tran je ras. ^Código internacional de se
ñales. Señales de brazos, con 'luces, 
sonidos y banderas. Conocimiento elem ental de las Direcciones generales de Navegación y Pesca. Caja Central- de 
Crédito M arítimo. División m arítim a del litoral. Roles, despacho de embaí*-f raciones, etc. Nociones de la inscripción m arítim a y reclutam iento de la 
Armada.Am pliación de los trabajos inmuté* 

ylcs.—P m c in a le s  nudos. Com postura f
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remiendo de redes. Aparejos; su uso 
más corriente.

Econ om ía social.— Ahorro. Coopera
tivas. Mutualidades. Crédito popular. 
Pósitos marítimos.

O h -v cr cae i or, es.— Se p roe u rafá do t ar 
1 la'Escuela de un pequeño- Museo- Es
colar de Navegación y Pesca y orga
nizar con los niños de la Escuela un 
Pósilo infantil en el que se realicen 
preferentemente .prácticas de mutua
lidad y cooperación.

üúm.¡ 574. 

I lmo. Sr.: Vistas las reclamacio
nes formuladas dentro del plazo le
gal contra la relación de aspirantes 
admitidas a las oposiciones restrin
gidas para cubrir sueldos vacantes 
del Escalafón general del Magiste
r io, pt.íb!ñutua en las Gacét\s «le. IB 
y 21 de Febrero último y por Orden 
de l.° del mismo,

S.- M. el Hoy (q. D, g.) ha resuello
1.° Que se estimen las siguien

tes reclamaciones por haber jasó-ib- 
o a d o en , e i 1 a, s de feo í-o s u o m i s i o n e s 
de que adolecían sus -expedientes y 
otros extremos, quedando modifica
das sus puntuaciones totales de la 
siguiente form a:

Núm. 4c— Doña P ila r  Arnáu A lon 
so;- 1 os a p elli d o s so n c o ni o se in -  
dican.

Núm. 22 .-— Doña Magdalena Si l i 

tes, 48 puntos; se le adjudica el 11 ri
mero 25 bis.

Núm. 60.— Doña, Rosa Moral, 36 
puntos; se le adjudica el núm. 53 
bis. ‘

•Núm. 81.— Doña Dolores Pascual, 
36 puntos; se le adjudica el núme
ro 61 bis.

Núm. 92.— Doña lldefonsa Campo, 
32 punios; se le adjudica el núme
ro 94 bis.

'Núm. 115.— Doña llosa Buján, 32 
p mtos; se le adjudica el núm. 100 
bis.

Núm. 139o -— Doña Eufemia de la 
Cuesta, 44 puntos; se le adjudica el 
núm. 16 bis.

Núm. 146.— Doña Matilde Monte
ro, 43 puntos; se le adjudica el nú
mero 20 bis.

Núm. 475.— Doña Francisca Or- 
tiz, 29 punios; se le adjudica el nú
mero 144 bis.

Núm. 183.— Doña Vicenta de la 
C. Fernández, 28 puntos; se le ad
judica el núm. 152 bis.'

Núm. 119.— Doña Macrina Fuen
tes, 31 punios; se le adjudica el nú
mero 105 bis. No puede aspirar a 
51000 pesetas por no con 'a r  tres 
años de servicios en 3.500, como 
determina el apartado b ) del nú

mero 2.0 de la Real orden de convo
ca loria.

Núm._ 215.— Doña Enriqueta Bar
ba, 26 puntos; se le adjudica el nú
mero 177 tris.

Núm. 216.— Doña Sanbiaga A. Ba
rrera, 26 punios; se le adjudica el 
núm. 177 cu a tris. . .

Núm. 217.-—Doña Manuela L ó 
pez, 26 puntos; se le adjudica el 
número 191 tris.

Núm. 221.— Doña Felisa  .Arambi- 
let, 26.puntos; se le adjudica el nú
mero 177 bis.

Núm. 234.— Doña Martina Eeha- 
rri, 26 puntos; se le adjudica el nú
mero 181 bis.

Núm. 253.— Doña Matilde López 
Diez, 26 pu n ios ; se le adjudica el 
núm. 191 bis. El nombre y Vos ape
llidos son como se indica. -

Núm. 293.— Doña Ana María A r 
cas, 20 puntos;, se le adjudica el 
núm. 304 bis. Revisada su hoja de 
servicios, su verdadera puntuación 
es la que ahora se indica, sin que 
se le pueda contar el tiempo que 
pretende conforme al .apartado e) 
del núm. ‘2.° de la Real orden de 
convocatoria.

Nú!m. 301.— Doña Dorotea B lan
co. 34 punios; se le adjudica el nú
mero 74 bis.

Núm. 383.;— Doña María de los 
Dolores Pérez de Gracia y Mesa; los 
apellidos son como se indican.

üúm. 384.— Doña María del Rosa
rio Guardado Pesado; sus apellidos 
son como se indican.

Núm. 393 — Doña Lucía Lucha 
García; en el apartado o), le co
rresponden dos puntos, si bien el 
total no altera.

N ú m . 431.— Do ñ a Des a m parados 
Páez, 13 p im íos; se le adjudica el 
núm. 405 bis.

Núm. 432.— Doña María A. Sali
nas, 18 puntos; se le adjudica el 
número 417 bis.

Núm. 442.— Doña Dominica Ariz, 
18 puntos; se le adjudica el núme
ro 355 bis.

Núm. 460.— Doña María Guadalu
pe Badenes, 16 puntos; se le adju
dica el núm. 441 bis.

Núm. 482.— Doña Paz ' Montarte, 
16 puntos; se le adjudica el núme
ro 455 bis.

Núm. 487.-— Doña E lv ira  Richard, 
16 puntos; se lé adjudica el núme
ro 454 bis.

Núm. 501.— Doña María Cruz Co
mas, 18 puntos; se le adjudica el 
núm. 366 bis.

Núm. 565.— Doña Miaría Antonia

Vidal; sirve en Molezueilas de CarA 
balleda (Z a m ora ) .

Núm. 570.— Doña María Ázaus-: 
tre, 18 puntos; se le adjudica el 
núm. 357 bis.

- Núm. 589.— Doña Rosario Jiménez, 
12 puntos; se le adjudica el niíme^ 
ro 531 bis. .

Núm. 622.— Doña Magdalena Cas-: 
tro, sirve en Huéitor-Vega (Gra-$ 
nada).

Núm. 632.—-Doña Gloria Revestí-: 
do, 20 puntos; se le adjudica el nú-: 
mero 334 bis.

2.° Que se incluya en la relación] 
de aspirantes al sueldo de 4.000 pe
setas a las siguientes Maestras poij 
haber justificado tener derecho á 
ello o completado sus expedientes.:

Doña Santas Núñez Salinero, 
Maestra de Móstoles (Madrid);; 
apartado a ) ,  13 puntos; b ),  13; c ) j  
2; total, 28 puntos. Se le adjudica] 
el núm. 157 bis.

Doña Dolores Sáiz Tamayo, def 
V ilkmueva las Carretas (Burgos ) t 
apartado a ) ,  14 puntos; b ) ,  9; c ) ,  2;: 
total, 25 puntos. Se le adjudica el 
núm. 204 bis. - .

Doña María Patrocin io  López, La: 
Roda (A lbacete ) : apartado a) 14 
puntos; b ) ,  9 ; * c ) ,  1; total, 24. Se, 
le adjudica el núm. 218 bis.

Doña Pilar Salvo Giiménez, ;excen 
dente de Cervera del Río A lhama 
(L og roñ o )  : apartado a ) ,  9 puntos; 
b ) ,  9; c ) ,  2; total, 20 puntos. Se le1 
adjudica el núm. 339 bis.

Doña Filomena González Fernán-* 
dez, de Campo y San!ibáñez (León); 
apartado a ) ,  8 puntos; b ) ,  8; e ) ,  2;j 
total, 18. Se le adjudica el número; 
379 bis.

Doña María Simó Perp iñá : apar-: 
tado a ) ,  8 puntos4; b ) ,  8; c ) ,  2; to
tal 18. Se le adjudica ei núm. 423 
bis. -

‘ Doña Isabel de la T o r r e ;  aparta
do a ),  8 púntos; b ) ,  7; c ) ,  2; total*
17 puntos. Se le adjudica el núme-j
ro 437 bis.

Doña Encarnación L ia  ir ó: apar-: 
tado a ) ,  11 puntos; b ) ,  3; c ) ,  1J 
total, 15. Se le adjudica el númerd 
455 tris.

Doña Rosa Angela  Caz-carro Don-^ 
renoda, de Albard'a dc 1 Aljarafe (Se
v i l la )  : apartado a ) ,  6 puntos; b),
6; c ) ,  2; total, 14. Se le adjudica
el núm- 467 bis.

Doña Cirila Ubaldina García Díaz; 
apartado a ) ,  5 puntos*; b ) ,  5; c), 21 
total, 12 puntos. Se le adjudica el 
núm. 526 bis.

Doña María Teresa  Muñoz y  Gas*
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par: apartado a) , 5 pun ios ;  b ) ,  5; 
c) ,  2-; tola], 12 punios. Se le ad ju 
dica el núm. 538 bis.

Doña Esperanza. Pérez: apartado
a), 5 puntos; b ) ,  5; c), 2; total, 12 
puntos. Se le adjudica el núm.. 545 
bis.

Doña Paula  ünzué :  apartado  a ) ,  
5 puntos; b), 5; c), 2; . .total, 12 
puntos4. Se le adjudica el núm. 559 
bis.

Doña María de la Blanca Monta!- 
vo y Tejada, M aestra excedente de 
Fuentes de Jiloca (Z a ra g o z a ) : a p a r 
tado a), 4 pun tos ;  b ) ,  4; c), 3; to 
tal, 11. Se le adjudica el núm. 571 
bis.

Doña E stre lla  Gorticbs y Yiñals, 
de San Martín de Centellas (B ar
celona): apartado  a ) ,  4 pun tos; b ) ,  
4; o), 2; total, 10 puntos. Se le ad
judica el núm- 583 bis.
• Doña María Antonia Muñoz :Ruiz 

Castillo,. Maestra excedente de Villa 
de Don Fadrique  (Toledo) : a p a r ta 
do a) ,  4 puntos; b ) , 4; c), 2; total, 
10 puntos. Se le adjudica el n ú m e
ro 599 bis. E s ta  in te resada  figura 
sin núm ero ai final de la relación 
de 4.006 pesetas, repelida por er ror ,  
quedando anulado donde se consig
na Puebla de Don Fadrique  (Gra
nada).

Doña Dolores Palma López, de 
Guadaleanai (Sevilla): apartado  a) ,  
4 puntos4; b ) , 4; c), 2; total, 10
puntos. Se le adjudica el núm.. 601 
bis.

Doña Avelina D.ólz Marín, ex ce 
dente de Yillarejo, Sobrehilarla 
(Cuenca): apar tado  a) ,  6 pun tos ;
b), 1; o), 1; total, 8. Se le ad jud i
ca el núm. 619 bis.

Doña P ila r  Fernández y F e rn á n 
dez: apartado a)', 3 pun tos ;  b ) , 3;
c), 2; total, 8. Se le adjudica el n ú 
mero 624 bis; y

Doña E ncarnación  Monjas, de 
Tomelloso (Ciudad Real) : a p a r ta 
do a ) ,  8; b ) ,  8; c), 2; total, 15
puntos'. Se le adjudica el núm . 399 
bis.

3.° Que se desestim en la^ s i 
guientes reclam aciones:

Por no justif icar  tener hecho el 
depósito de los tí tu los  que alegan 
o no es ta r  comprendidos los* m is 
mos en el apartado  c), del númerc 
7-° de la Real orden de convocato
ria; las de doña Angeles C. Rama- 
ota, núm. 201; doña Concepción 
Blázquez, núm. 492; doña Paulina 
Fernández, núm. 372; doña María 
Guadalupe Gete, núm . 447; doiu 
Julia Bermejo, núm, 516; doña L au 
ra  Vidal, n ú n n  620; doña María On-

sarbe, núm. 405, y doña M ariana 
Arríela, núm. 577.

Igualmente se desestim an las de 
doña Fe rm ina  Rico, núm. 44, p o r
que la Sección de Zaragoza hace 
constar  que el título sñiperior no 
está  justificado sea con arreglo al 
plan de 1901; la de doña María Neu- 
paner, núm. 130, porque revisada su 
ho ja  de servicios resu lta  es ta r  bien 
puntuada; la de doña Anunciación 
Martínez, porque en 30 de Junio  de 
1927 contaba con once años, once 
nieges y diez días de servicios en 
propiedad; las de doña Luisa ¡Rodrí
guez y doña Isabel Redondo, núm e
ros 334 y 336, porque la formación 
de las reclamaciones de asp iran tes  
a los diferentes sueldos4 se ha lle
vado a efecto conforme determina 
el núm. 7-° de la Real orden de con
vocatoria; la de doña M argarita  Sa- 
syre, núm. 633, porque los servicios 
a los efectos de la puntuación se 
cuentan hasúa el 30 de Junio de 
1927; la- de doña María del. Pola 
Planas, núm. 486, porque el orden 
ele colocación en las listas, dentro 
de la m ism a puntuación, para  n a 
da influyen en la oposición, aunque 
se observe alguna alteración en el 

, orden alfabético' de apellidos; la de- 
doña María Araceli Luzuriaga, n ú 
mero 319, porque las aspire ni es que 
d is fru tan  3.500 pesetas están  bien 
pun tu a d a s , c o n fio r me al núm. 3.° de 
la circular de 23 de Julio último; 
la de doña Ana Generes, núm. 434, 
porque en 30 de Junio an terior  con
taba con ocho años, once meses4 y 
siete días de servicios eri propiedad.

4.° Que se excluyan de la re la
ción de asp iran tes  al sueldo de 
4 ..000 pesetas, aó doña Juana -Bra-

' vo García y doña Ju an a  Sánchez J i 
ménez, que figuran al final de la 
m ism a sin número, por no haber 
completado sus expedientes con los 
documentos que se les reclama en 
la Orden de 1.° de Febrero  último.

5.° Que con las variaciones y 
eliminaciones anteriores' indicadas 
se declaren como admitidas a las 
referidas oposiciones y sueldo de 
4-000 pesetas a las Maestras4 que se 
consignan en la relación publicada 
en las  Gacetas  de 18 y  21 del pasado- 
mes de. Febrero.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su /conoe im ien to  y demás efec
tos. Dios* guarde  a V. I. m uchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era
enseñanza

Núm. 575.
Ilmo. Sr.: Dispuesto por los ar

tículos 4.° y 6.° del Real decreto de 
15 de Agosto último, que a medi
da que vayan convirtiéndose én n a 
cionales las Escuelas de Pósitos 
m arí t im os  se proveerán por es1 te 
Ministerio entre  Maestros naciona
les, mediante  un cursillo acerca de 
los especiales, conocimientos m ar í
t imos de carác ter  elemental conte
nidos en los' p rog ram as  que han de 
reg ir  en dichas Escuelas, y que se 
p rocu ra rá  dar orientación marítima 
a la enseñanza del mayor número 
posible de Escuelas del litoral, p re 
parando a los Maestros en cursillos, 
de perfeccionamiento sobre las en
señanzas del expresado program a:

Resultando que las Escuelas n a 
cí emúes de Fósiles rnaríí hu.vs que . 
hay que proveer son los s iguientes: 
G uardam ar (A licante); Santa P o 
la (Alicante); Villajoycsa (Alicante) ;v 
Bornearlo (Castellón); Pmísrola (Cas- 

' tcl ten); Torr esnest ra, Ay un t ami ent o 
de Torreblanca (Castellón ; Santa 
María de Miño, Ayuntamiento, de 
Miño (Coruña); y Selva, A yunta-  
mieifto de Puerto de la Selva (Ge
ro n a ) ,  c readasJ ■ definí tivamente por 
Real orden de 8 de Marzo último, y 
San Fernando (Cádiz) ; Santa Cruz 
ele la Palma, Santa Cruz de Tene
rife (Canar i as) ;  Cede ira (.Cor uña); 
Louro (Coruña);  Pindó (Coruña); 
Pueniedeume (Coruña); Guetaria 
(Guipúzcoa- pHuelva; Málaga; Mar- 
bella - (Málaga) ; Mazarrón (Mur
c i a ) ; Bayona (Pontevedra);  Marí- 
t im oterres tre  dp Aldán (Ponteve
dra*; Gambados4 (Pontevedra) ; El 
Grove . (P o n te v e d ra ) ; Isla de Aros a 
(P o n te v e d ra ) ; Portom oro (Ponte
vedra) ; Rianjo (Pontevedra*; Vi
lla jnan  (Pontevedra) y M arítimo- 
te r re s tre  de Yillalonga (Ponteve
d ra ) ,  creadas provisionalmente por 
Real orden de 2 de Diciembre ue 1927, 
y Fueng] rol a (Málaga) y Lanzarote 
(Canariaís), creadas provisionalmente 
por Real orden de 7 de Marzo último, 
cuya povisión se h a rá  efectiva cuan
do se eleven a definitivas:

Considerando que para m elección 
del personal con destino a dichas Es-* 
cuelas precisa realizar una compro-? 
bación de aptitudes Ce los Maestros 
que hayan de servirlas, a cuyo efec
to, el cursillo que establece el Real 
decreto mencionado ha. de organizar
se en la forma y condiciones que per- 
roda llevar a cabo la expresada eo<rm 
probación:

| Considerando que si bien el cursi*
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110 a quo se refiere 1.1 artículo 4.° del 
citado Real decreto es do comproba
ción de aptitudes de los Maestros, la 
forma en que ha de realizarse esta 
prueba perm itirá no sólo cumplir la 
finalidad que se persigue, sino per
feccionar ai propio tiempo la cultura 
de los Maestros' sobre estos conoci- 
nTientos especiales, circunstancia que 
puede servir de base para determ i
nar, en vista de los Maestros prepa
rados, las Escuelas nacionales del li
toral que hayan de dar a la enseñan-: 
«a la orientación m arítim a de refe
rencia, así como el de disponer de 
personal apto para las vacantes de 
bsta clase que puedan ocurrir:
- Considerando que Mcitírid, por dis* 
.poner de Museo Naval, Direcciones de 
¿Navegación y Pesca y Caja Central de 
¿rédito Marítimo, posee elementos 
técnicos para organizar el expresado 
cursillo, y que el Ministerio de Ma
rina ofrece la cooperación de dichas 
¿ntidades:

Considerando que en el capítulo 4.°. 
artículo 'único, concepto 8.° del v . h  

gente presupuesto de este Departa-, 
diento existe crédito para la organi-. 
«ación de una comprobación de ap ti
tudes del Magisterio, en cuyo caso se 
encuentra el servicio de que.se tra ta :

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa este expediente con
forme,

S. M. el Rey (q. D /gó  lia dispuesto' 
«pje se organice en Madrid un curso 
de, comprobación Re aptitudes de les 
Maestros para la enseñanza especial
111 orientación marítima, con arreglo p Ia&. condiciones siguientes:
Y D irigirán el curso una Comí- 
¿ióiií compuesta de D. ‘ líredo Sara- 
fegui, presidente de la Comisión per
manente y Secretario general de la 
€feja Central de Crédito Marítimo,, y
&. Agustín Nogués y Sardá, Tispeetor 
$  las órdenes de la.Dirección general 
"de Prim era enseñanza.
* E sta  Comisión ten d rá  como Au

x iliares a D. Edm undo ítuiz Yagüe, 
M aestro nacional, y D. F rancisco  
Jav ier de L ara, funcionario  do este 
M in isterio ,, actuando, adem ás, él 
p rim ero  como Secretario y el se
gundo como H abilitado del curso.

2.a A sis tirán  al curso:
A) T re in ta  M aestros d e 'E sc u e 

la s  nacionales que soliciten las 
nienc io na d as v a c a n t es de las E s
puelas nacionales de P ósito s m arí- 
ilimos.

•B); ■Cinco .M aestros de E scuelas 
pasiona les del lito ra l, de pohlacio- 
.'í¿g eti que tengan importancia las

in d u stria s  d.é navegación y pés-cá, 
en cuyas E scuelas, una vez ap ro b a
dos los M aestros que las sirven , se 
estab lecerá  la enseñanza da o rien 
tación m arítim a.

C) Cinco Maestros de Escuelas 
nacionales que qu ie ran  perfeccio-: 
maree en .estos conocimientos; espe
ciales, a quienes de no co rresp o n 
der les plaza conform e a la  reg la  
siguiente, se les reconocerá  el de
recho a que se refiere la reg la  9.a 
de esta Real orden.

3.a De 110 ex istir para  cada va
cante del grupo A n ingún  asp iran te , 
los cinco del grupo B podrán ser 
p ropuestos, a petición propia , p a ra  
Las vacan tes de dicho grupo. A, y de! 
no so lic itarlo  ninguno, los del g ru 
po C vendrán  obligados a. ocupar 
las c itadas vacan tes de E scuelas de 
Pósitos que queden por cubrir.

4.a Los M aestros com prendidos 
en los grupos A y C a que se re 
fiere la reg la  2.a, rem itirán  a esté  
M inisterio, en el plazo de veinte 
días n a tu ra le s , a con tar desde el 
día en que se publique esta  Real 
orden en la Gaceta, una instancia 
acom pañada de su troja de serv i
cios y una breve M emoria sobre dos 
tem as de a lgunas de las enseñ an 
zas m arítim as com prendidas en el 
p rog ram a aprobado por Real orden 
de 30 de Marzo últim o. La Comisión 
del cursillo , en v is ta  del ju icio  del 
que le m erezcan dichas M em orias 
y antecedentes pro fesionales de los 
so lic itan tes, p ropondrá  a la D irec
ción general de P rim era  enseñanza 
los alum nos que hayan de a s is tir  
al curso, dentro  del núm ero  to ta l 
fijado en la reg la  2.a de esta  dispo
sición.

5.a El curso d u ra rá  tre in ta  y 
cinco días, como m áxim um  y las 
enseñanzas1 del m ism o v e rsa rán  
sobre los conocim ientos especiales 
de o rien tac ión  m arítim a  contenidos 
en dicho p rog ram a aprobado.

6-a Las enseñanzas de curso  es
ta rá n  a cargo de D. F rancsco  .Mo
reno, C apitán de C orbeta e In g e
niero h id ró g rafo ; D, Alfredo S ara- 
leguiy D. A iustín  Nogués y Sardá 
y D. Benigno Rodríguez S an tam a- 
rina, Oficial de la Sección Social de la 
Caja Central de Crédito'*Marítimo.

7.a Los' alum nos del: curso h a 
rán  las no tas’ o resúm enes de las 
lecciones o conferencias en la fo r
m a que la Com isión d irec to ra  del 
curso determ ine/

8.a Term inado el curso, la Co
m isión, previas las no tas de ap li-

> cacióíi de los alum nos, facilitadas*

por los Profesores, el estudio de los 
resúm enes de las lecciones hechas 
po r los! alum nos, y .el examen q 
ejercicio final, si lo estima necesa
rio , elevará á e s te  M inisterio, de 
acuerdo con la reg la  segunda y por, 
orden de méritos las tres propuestas 
siguientes:

I.—‘M aestros com prendidos en el 
grupo A) de la reg la  segundTi, que. 
han de ocupar las vacantes de Pó
sitos m arítim os, que hayan solici
tado.

II.— M aestros del gr¿ipo B) aprcn 
hados* en el oiirso, en cuyas E scue
las ha de estab lecerse  la enseñan
za de. o rien tación  m arítim a.

III— M aestros del grupo C), a 
quienes se les reconoce el derecho; 
a que se refiere la reg la  9.a de es
ta disposición, “

A los M aestros com prendidos bil
las tre s  p ro p u estas  c itadas se Ies 
expedirá por la D irección genera l 
do P rim era  enseñanza u n  certifi
cado de ap titud  p a ra  la enseñanza 
de orien tac ión  m arítim a .

9.a Los M aestros que posean  el 
certificado de ap titu d  a que se .ren 
fiere la reg la  an te rio r^  y que, por 
lo m ism o, de acuerdo, con el Real 
decreto de 15 de Agosto ú ltim o lían5 
dem ostrado, m ediante este cursillo,; 
su ap titu d  p a ra  la enseñanza de 
o rien tación  m arítim a, ten d rán  dere
cho p re feren te  a ser nom brados, eri 
los concursos, para, las vacan tes de 
E scuelas nacionales de Pósitos4 m a
rítim o s que sean objeto de esta; 
provisión, 0 p a ra  aquellas o tras  Es-, 
cuelas en que s*e haya estab lecida 
o se establezca esta enseñanza ns-: 
p e d a l.

10. Los M aestros adm itidos al 
curso  perc ib irán  12 pesetas* cada , 
día por gasto s  de estanc ia , duran-* 
te te  el curso, m ás el im porte dei 
los v iajes en fe rro c a rr il  en segun
da clase, desde la estación  m ás pro-: 
xim a al pueblo de su residencia  ofi~- 
cial a Madrid y regreso a la misma, 
debiendo de ja r atendida la  ense
ñanza  en sus respectivas Escuelas4.

11. P a ra  los gastos a  que se re*̂  
fiere la reg la  an te rio r, rem uneración 
a los P ro feso res por el trab a jo  de 
sus lecciones o conferencias a 40 
p ese tas u n a ; ídem a cada  uno de 
los A uxiliares,, a 150 pesetas, y gas
tos de m a te ria l/ libros, etc., se con
cede la cantidad de 26.500 pesetas, 
cuya s’am a se l ib ra rá  en el concep
to de ua justifí-car” , con cargó al 
capítulo 4.°, a rtícu lo  único, concep
to 8*° del p resupuesto  v igente de es
te  D epartam ento , con tra  la Tes ore-



G a c e ta  d e  M a d r íd .- N ú m .1 0 1  10  A b r i l  1 9 2 8  16 9

r í a  C entra l (le H ac ienda , a n o m b re  
del H abiliU do  'del cu rso , D. F r a n -  

" cisco Ja v ie r  de L a r  a',
. 12. L a  D irecc ió n  g e n e ra l de P r i 

m era ens 'eñanzá d ic ta rá  la s  o p o r tu 
nas ó rdenes p a r a  la  m e jo r  o rg a n L  
zacióii del c u rso .

De (Real o rd en  lo d igo á Y. I. p a 
pa g*a co n o c im ien to  y  dem ás efec,-. 
to s . Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
años- M adrid, 2- de A bril de 1928.

CALLEJO

geñor D irec to r  g e n e ra l dé P r im e ra  
en señ a n za .

N úm . 576.

Ilm o. S r.: V is ta  la p ro p u e s ta  que 
a l a  S u p e rio rid ad  eleva la  J u n ta  
S u p erio r de E x ca v ac io n es  y  A n ti
güedades so b re  a u to r iz a c ió n  p a ra  
p ra c tic a r  ex cavaciones a rq u e o ló g i
cas en u n a  finca s ita  en e l té rm in o  
de .Santa. M aría, en  la isla de Ma
llo rca  (B a lea re s1), so lic itad ó  p o r 
D. Jo sé  M a ría  C onrado  y C onrado , 
y de co n fo rm id a d  con la  re fe r id a  
p ro p u esta ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  d isp o n e r  lo s ig u ie n te :

1.° De acu erd o  con la s  p reserip -- 
eiones del a r tic u ló  7.° de la  ley de 
7 de Ju lio  de 1911 y 14 del R eg la 
m ento  de 1.° de M arzo de 1912, se 
au to riza  a D. J o sé  M aría  C onrado  y 
C onrado la  p rá c tic a  de ex cav acio 
nes a rq u e o ló g ic a s  en la  finca de
n o m in ad a  “G as E ra re s 1” , s i ta  en, el 
té rm ino  de S a n ta  M aría , en la  is la  
de M allo rca (B a le a re s ) ,  en el s itio -  
aco tado  que se in d ic a  en el c ro q u is  
que ac o m p a ñ a  a la  so lic itu d , donde 
ha sido h a llad o  un  p av im en to  de 
m osaico  y o tro s  o b je to s  a n tig u o s .

2.° La e x p re sa d a  a u to riz a c ió n  se 
hace sin p e r ju ic io  del derecho  del 
p ro p ie ta r io  de la  finca, ya que no  
co n s ta  que h a s ta  a h o ra  e s tén  co n 
certados el dueño  y el so lic ita n te .

3.V  E l c o n c es io n a rio , Sr. G onra -
■ M P

do, s e o b 1 i ga a l c um  p 1 i m i en t- o d e ). a 
Ley y R eglam ento , c itad o s , e s p e c ia l
m ente en lo que se re fie re  a la in s 
pección d e l 'E sp a d o , a p ra c tic a ^  la.s 
excavaciones c ien tífic am en te  y a en 
tre g a r  a la  J u n ta  s u p e r io r  de E x-, 
cavacionos, en el m es de. E n ero  de 
cada año, una. M e m o ra , en la que 
h a rá  c o n s ta r  los t r a b a jo s  re a l iz a 
dos, d e sc u b rim ie n to s  h ech o s y el in 
ventario  de los ob je tos'; h a llad o s , 
Pu e s aun cu a n d o e 1 E s ta do l e e.o n - 
e e d o 1 a p r o p i e d a el d e é s t o s , o o p o -  
d rá o cu lta rlo s  o h u r la r lo s  .s is tem á

tic a m e n te  a l e s tu d ió , n i e n a je n a r 
los librem ente, n i expropiarlos.

4.° L a in s ta n c ia  y  c ro q u is  s e rá n  
devuelto s a la J u n ta  S u p e r io r  de E x - 
c¡avaciones p a ra  que f ig u re n  en s-u. 
arch iv ó , donde su  c o n s u lta  p u ed e  
se r  ú t i l ;  y

5-° De e s ta  R eal o rd en  se d a rá n  
tr a s la d o s  al se ñ o r  G o b ern ad o r ci-? 
yil de B a le a re s , al P re s id e n te  de |x  
C om isión  de M onum en tos de d ich a  
p ro v in c ia , a l in te re sa d o  y a la  J u n 
ta  S u p e r io r  de E x cav ac io n es y A n
tig ü e d ad e s .

De; Reafl o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y  efecto s. D ios 
g u a rd e  a V. I. m u ch o s añ o s . M a
drid , 3 de A bril de 1928.

CALLEJO

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l d.e Bellas? 
A rtes .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 74.
Exorno. S r.: R eiteradam ente se han  

dirigido a este M inisterio  peticiones 
con trad ic to rias de productores y  co
m ercian tes de azafrán  in teresando una 
m ás activa v ig ilancia del com ercio de 
exportación del referido  producto en 
form a que, sin  pe rju d ica r los in te re 
ses legítim am ente ganados en com pe
tencia  con el com ercio de otros p a í
ses extran jeros, salvaguardase eficaz
m ente en el nuestro  la rec ta  obser
vancia de las buenas p rác ticas com er
ciales y evitase o contuviera la ilíc ita  
com petencia que en producto de tan  
elevador valo r producían  los fraudes 
y adulteraciones a que fácilm ente se 
p resta .

Especialm ente, desde que se im 
p lan té el Servicio de inspección hito-: 
patológica y de calidad p o r  el Real 
decreto núm ero 832, de 29 de A bril 
del pasado año, que com prendió en
tre  ios artícu los som etidos a la ins
pección al a z a f rá n e s e  rep rodu jeron  
las instancias más variadas,# que p re 
tendían  desde la más absoluta p ro h i
bición de ad ic io n ar substancia alguna 
ex traña al azafrán  has ta 1 a p re te n 
sión de’ que se adm itie ra  como lícito 
el llam ar azafrán  a m aterias que. de 
tal sólo el hom bre tienen.

Huyendo de exclusivism os que a 
qu i en es p rim eram en te  d añar í an se ría  
a aquellos .que los pretenden, porque 
no cabe . desconocer el im porían ic 

• m ercado c o n se g u id o  p o r  las  im p a r io
nes e labo rada# ' eii .países q u e  su l rm

aprovechar las costum bres y ceremo
nias de culto que las utilizan , y del 
que nuestros exportadores obtienen un 
im portan te  beneficio, y pa ra  am parar 
todos los legítim os derechos, incúm-* 
patib les con el fraude, es preciso ad
m itir  lo que los buenos usos com er
ciales de p rác tica  inveterada aconse
ja  considerando líc itas cuantas ope* 
raciones tiendan  a p resen tar tipos 
com erciales, siem pre que el nombre 
con que se les designen no induzcan 
a engaño o e rro r  por parte  del pú-t 
blico,

A este efecto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha seiv. 

vi do d isponer que las Ju n ta s  de ins» 
pección fitopatológica y de calidad sé 
átengah p ara  los reconocim ientos d e? ; 
azafrán  en sus d iferen tes clases a las 
disposiciones s igu ien tes:

1.a Las expediciones de azafrán, 
destinadas a países ex tran jeros sólo 
podrán ser reconocidas por las Ju n 
tas especiales de inspección del aza
frá n  de Albacete y T eruel y por la 
que en Novelda se crea, y por las d.& 
inspección fitopatológica y de calida# 
que funcionan en las Aduanas m  
Irún , Port-B ou, Valencia y A lican% ; 
únicas que lib ra rá n  certificados de 
inspección p ara  este producto, y sin 
p e r ju fb o  de que cuando las eireuns-: 
tancias Jo requ ie ran  pueda facu ltar la  
D irección general de A gricu ltu ra y 
Montes a o tras Ju n tas  p a ra  realizar, 
ta les reconocim ientos y lib ra r los cer
tificados correspondientes.

"2.a Los envases, paquete i* o cajas 
in te rio res, así como los -tf balajés, 
cajas o envases ex terioras fas ex
pediciones de azafrán  hab h p \ le con-* 
s ignar necesariam ente en 2 ligue-. 
tas, rótulos o m arbetes, irA&pendien^ 
tem en le de las m arcas com erciales 
que no se opongan a lo dispuesto  p o r 
esta Soberana disposición, alguna oda 
las denom inaciones del producto con
tenido, que a continuación se citan, 
en caracteres perfectam ente claros -y 
legibles.

3.a No se adm itirán  otras ¿SenomE. 
na ion es que las si guien les: ^

a) Azafrán p uro .—Aplicable so la
mente al producto coiisílluido de u n

' modo exclusivo por los estigm as de-: 
secados del Crocus SaV/oue L . y-de..' 
sus variedades culturales, tolerándose 
la p resencia  de escasa cantidad de ■es
tilos. La abundancia de éstos impe~¡ 
d irá  em plear está  denominación.

b) Azafrán mezclado- —D esignará 
al producto que contenga p o r  lo me
nos 30 por DO de azafrán puro,

/ t*••• Los producios que contengan 
’ , /M - r  'propóivión- d.-*l m u i fie: t
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azafrán puro se denominarán siempre 
h)diación azafrán a otra semejante, 
que a juicio de las Juntas de inspec
ción no pueda inducir nunca a con
fusión con las denominaciones de la 
disposición 3.a

5.® En los certificados que libren 
las Juntas de inspección íi loo ato ló
gica y de calidad o las especiales del 
azafrán se hará constar la denomina
ción y compone i orí con que se pre
senten las diferentes clases de aza
frán o sus imitaciones, siempre que 
se ajusten a lo antes dispuesto y al 
resultado . de la inspección.

En caso contrario, o cuando las ex
pediciones 110 llevaren la designación 
correspondiente, la Junta aplicará se
bos indelebles en los envases interio
res y en los embalajes o cajas exte
riores, cruzando las etiquetas o m ar
betes con la denominación que co
rresponda a la expedición.

De Reai orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
31 de Marzo* de 1928»
¡ BENJÜMEA

'Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 75.
ILmo. S r .: V ísta la in stan c ia  p ro 

m ovida por el Ingeniero tercero  del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P u e r
tos, D. Ju an  San Ju lián  Olaso, en 
solicMud de que se le conceda un 
mes de p ró rro g a  p ara  poderse p re 
sen ta r  a serv ir su destino .en lá Di
visión h id ráu lica  del Duero dentro 
del plazo reg lam entario , fundándo
se en causa de enferm edad, según 
acred ita  con la certificación facu l
ta tiva  que al efecto acom paña: 

.Visita la Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por 
el m encionado Ingeniero , y en su 
consecuencia, concederle un  m es de 
p rim era  p ró rro g a  a fin de que se 
restablezca y pueda p re sen ta rse  a 
serv ir su destino en la m encionada 
Div’sión h idráu lica  del Duero.

De Real orden lo digo a V. l e p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1928.

; p . d.,
GELABERT

D irec to r general de O bras 
públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Terminado el plazo a que hace in 
ferencia el artículo 65 del Reglamen
to de 22 de Enero de 1926 para la ad
misión de reclamaciones ai l a ' pro
puesta de aspirantes a plazas de Au
xiliares del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
publicada ven la Gaceta número 77 
clel 17 de Marzo último, y efectuada 
la rectificación reglaméntala a, se de
clara ampliada dicha, propuesta con 
las clases que se relacionan a conti
nuación por haberse recibido- de los 
Cuerpos de su procedencia ia docu
mentación m ilitar prevenida para po
der calificarlos: -

Cabo licenciado' Vio ene i o* M artín 
Bragado, con veintiocho años ,de edad, 
3-6-5 de servicio y 1-11-11 de em
pleo.

Idem de activo José Gloquell Pere- 
lló, con veinticinco años de edad, 3- 
'9-1 de servicio y 1-6-10 de empleo.

Soldado licenciado Luis Barrachina 
Castillo, con trein ta y dos años de 
edad' y 4-0-0 de servicio.

Idem- id. Manuel Padilla Soler, con 
veinticinco años de edad y 4-0-0 de 
servicio.

Idem id. Pedro Plácido Ibáñez Vi- 
llena, con veinticinco años de edad y 
3-7-4 de servicio.

Idem id. José Gutiérrez Muro, con 
veintiocho años de edad y 2-7*40 de 
servicio.

Idem id. Andrés Fondevila Pam
pio, con tre in ta  y un años de edad y 
2-11-6 de servicio.

Madrid* 9 de Abril de 1927.—El Ge
neral Presidente, José Vi 11 alba,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JU STI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

R A L E S .
D. Rodrigo de Figueroa y de To

rres, Duque de Tovar, Grande de Es
paña, ha solicitado en este Ministerio 
la rehabilitación del T ítulo de Mar
qués de Mirairío, que fué concedido 
en 4 de Septiembre de 1653 a D. An- 
tonio de Mendoza v Luna, único po
seedor legal que de dicho Título se 
conoce; y en cumplimiento de do dis
puesto en el artículo 9.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince días, a  p artir 
de la publicación, para que, dentro 
del mismo, aquellos a quienes convi
niere puedan hacer uso de su dere
cho en relación con el Título expre
sado.

Madrid, 9 de Abril de 1928.—El Di- 
i rector general, G. del Valle. - .

T R IB U N A L  S U P R E M O

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadministra
tivo.
Pleito  núm. 9.211.—Doña María de 

los Dolores Téllez de Girón contra ia 
Real orden expedida por el Ministe-' 
rio de Instrucción pública en 30 de 
Noviembre pe 1927 sobre adquisición 
por el Estado de los archivos de la 
Gasa Ducal de Osuna.. (Madrid.)

Núm. 9.212.—El Ayuntamiento, de 
la villa y puerto de Garaohioo contra 
la Real orden expedida ñor ei Minis
terio de la Gobernación en 6 de Di
ciembre de 1927 sobre deslinde entre 
los términos municipales de Garachi-: 
co y de Siles. (Santa Cruz de Teñe-; 
rife.)

Núm. 9.213— D. Evaristo Gas tro- 
mil y Otero contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Go-* 
bernación en 19 de Enero de 1928 so-* 
bre exclusiva de transportes de la lí
nea de Santiago a. Salín (Goruña).

Núm. 9.214.—D. /|ntonio lio vira Mo-- 
reu contra acuerdo del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo 'de 12 de Ene.- 
ro de .1928 sobre aforo de pastillas 
de colores artificíales. (Barcelona.)

N úm .. 9.215— La Sociedad Eleetra 
Labayen contra resolución de la Di
rección de Obras públicas de 23. do 
Noviembre de 1927 sobre aprovecha
miento de agua en el río E /curra.

Núm. 9.216.—D. Antonio Egea 
Bermúd ez contra acuerdo Re! Con se-* 
jo Supremo de G uerra y Marina de 
10 de Noviembre de 1.927 sobre pon-: 
sión. (Murcia.)

Núm. 9.217— La Sociedad Fernán
dez Villa Hermanos contra acuerdo 
del Tribunal Econórpicoadministrati- 
vo de 7 de Febrero de 1928 sobre li
quidación de u tilidades.. (Burgos.)

Núm. 9.218— -La Sociedad anónima 
“E ureka” contra acuerdo de! T ribu
na! Económicoadmin i strativo de 9 do 
Diciembre de 1927 sobre aplicación 

'de:-derechos arancelarios a una p a rti
da de vegetativa. .

Núm. 9.219.—La Sociedad anónima 
Eleetra de Viesgo contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrati-* 
vo de 24 de Enero de 1928 sobre ID 
quidación del impuesto de utilidades; 
del año 1921.

Núm- 9.2120.—Doña. Concepción Ali-* 
bes Xifra contra la Real o r d e n  expe
dida por el Ministerio de la Gober-* 
nación sobre cierre de pozos en la 
finca “Mas Torrente”.

Núm. 9.221.—D. José María Lane- 
rra  y Monreal contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fo«* 
mentó sobre deslinde del monte uAr^ 
ba y Vista del A rda”.

Núm. 9.222.—D. José Beamonte y 
Borais y otros contra* la Real orden 
expedida por e l Ministerio de Fo* 
mentó. , /

Núm. 9.223.—D. Luis María de Rh  
vero y Bravo contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la GobeiM 
nación en 14 de Diciembre de 1927 
sobre reorganización del Cuerpo* ide 
Correos. (Madrid.)

•Núm. 9.224. La Sociedad “Gótíi y 
Compañía” contra acuerdó del T ri-
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frunal Económicoadministralivo de 7 
¡de Enero de 1928 sobre arbitrio de 
inquilinato. (Madrid.)

Núrn. 9.225.—El Obispo de Badajoz 
contra la Real orden expedida p o r’ el 
Ministerio de la Gobernación en. 5 de 
ptciem bre de 1927 sobre rendición de 
cuentas de la Fundación 'institu ida en 
Ja villa de Nogales por D. José Ber- 
náldez.

Nú.m. 9.226.—D. Mariano1 Bieseas 
,Guillen contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de .Fomento en 13 
Re Octubre de 1927.

Núm. 9.227.—I). Ricardo González 
Cienfuegos contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
ten 24 de Octubre de 1927 sobre re 
construcción de la presa de Valdela- 
guna. (Madrid.)

Núm. 9.228.—D. Francisco 1 natal 
Cruz contra la Real orden espedida 
por el Ministerio* de Fomento en 9 de 
Diciembre de 1927 sobre registro m i- 
pero “Llegue a> tiem po”, dei término 
de Ceuta.

Núm. 9.229.—La Sociedad :“Cros” 
contra acuerdo del Tribunal Econó- 
micoadministrativo de 1.7 de Enero de 
1928 sobre clasificación de varias par
celas de terreno en el 1 éralino de San 
Juan de Aznalfaraehe. (Barcelona.)

Núm. 9.239.—D. Tomás García Ruiz 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 24 de Di
ciembre de 1927 sobre justiprecio  de 
)una cantera situada en térm ino de 
Motril. (Granada.)

Núm. 9.231.—La Sociedad Compa
ñía para la fabricación de contadores 
y material, industrial contra la Real 
orden expedida por la Presidencia en 
7 de Diciembre de 1927 sobre conce-. 
Món a la Sociedad Siemens Schuker 
para instalar en Cornellar la indus
tria  de fabricación de contadores.

Núm. 9J232— La Sociedad llnión 
Salinera Española contra acuerdo del 
¡Tribunal Económieoadministrativo de 
2 de Diciembre de 1927 sobre aforo 
de aparato elevador.

Núm. 9.233*—El'. Ayuntamiento de 
Ampuero y Rasines contra la Real or-- 
den expedida por el Ministerio de 
Fomento en 10  d.e Diciembre de 1927 
sobre subasta de la pesca del salmón 
en el río Asón. (Santander.)

Núm. 9.234— D. Fernando Sáiuz y 
Ruiz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 15 de Diciembre de 1927 so
bre su destitución del cargo de Ins
pector de Prim era enseñanza. (Gra
nada.)

Núm. 9.235.—La Sociedad La His
pano Suiza contra i a Real orden ex-, 
pedida por el Ministerio de la Go
bernación en 7 de Enero de 1928 so
bre concesión de la línea de transa 
portes de Gatí a Vinaroz y dé Saii 
Maleo a la Yana.

Núm. 9.23‘6v—La Sociedad Santan
der Miiditerráneo contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Fomento en .20 de Diciembre de 1927 
sobre modificación de forma de pago. 
(Madrid.)

Núm. 9.237— D. José Olivares Díaz 
y otros contra la Real orden expedi
da por ei Ministerio de Fomento en 
-3 de Septiembre de 1927 sobre in
clusión en el Cuerpo de ingenieros de

Caminos a D. Cándido Fernández Ló
pez. (Madrid.)

Núm. 9.238— D. • Baltasar Valle y 
Fraile contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministralivo de 17 de 
Enero • de 1.928 sobre pensión, (Lo
groño.)

Núm. 9.239— La Sociedad Fábricas 
Folch contra la Real orden expedida 

.por el Ministerio de Hacienda en 18 
de Noviembre de 1927 sobre incau- 

' tación de sus establecimientos. (Bar
celona.)

Núm. 9.240.—Doña María Jordán 
ele ü ríes contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 13 de 
Diciembre de 1927 sobre pensión. 

r Núm. 9.241.—La Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces contra acuer
do del Tribunal Econúmicoadminis- 
trativo d-e 20 de Enero de/1928 sobre 
inclusión de dicha Compañía en el 
repartim iento del Ayuntamiento de 
Casar iche.

Núm. 9.242.—D. José León Berruel 
contra la Real orden expedida por t>l 
Ministerio de Instrucción pública en 
25 de Noviembre..de 1927 sobre su 
ascenso a 4.000 pesetas. (Huesca.)

Núm*. 9.243.—D. Francisco Ru se a y 
Ballester contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 20 de Diciembre de 1927 so
bre su cesantía. (Barcelona.)

Núm. 9.244.—El Ayuntamiento de 
Usagre contra acuerdo de la Junta Li
quidadora de débitos . de 21 de Di
ciembre de 1927 sobre liquidación de 
bienes de propios.

Núm. 9.245.—D. Jaim e Balcíiiliería 
Blas i contra acuerdo del Tribunal 
Econórnicoadministrativo de 24 de 
Febrero de 1928 sobre aforo- de leche 
malteada “ H orlilk”. (Barcelo^aú

Núm. 9.246.—La Sociedad “Bétioa” 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 24 de Di
ciembre de 1927 sobre extensión de 
su jurisdicción territorial., (Sevilla.)

Núm. 9.247.—La Sociedad “Viuda e 
Hijos de Emilio Meneses” contra la 
Real orden expedida por el Ministe
rio de Trabajo sobre concesión de 
m arca a  la Sociedad '“Meiiesésb ti
tulada “ Meneses, S. A., Non Plus Ul
t r a ”. (Madrid.)

Lo que, en cumplí miento del a r
tículo 36 de La ley Orgánica de esta 
jurid.icción, se anuncia a-1 público pa- 

. ra  el ejercicio de los derechos que en 
el referido artículo so mencionan.

Madrid, 28 de Marzo de 1928.—El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN A 
DIPLOMADOS DE INSPECCIÓN DEL T R I 
BUTO

Relación de los 90 opositores aproba
dos por el Tribunal, que, de confor
midad con lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 14 de Septiembre de 
1927 y  3 del actual, han obtenido el 
diploma de aptitud para Inspecto
res del tributo .
Núm. T— D. Emilio Drake Redon

do; pu'nto-s oble nidos, 42.

—D. Carlos Arechavala Almei- 
da, 41.

3.—D. Alberto de la Rica A l fi
nal, 40.

4——D. Daniel Ramos Hernández, 
38,45.

5,—D. José de la Rosa López, 38.40.
6.—D. Carlos de Grado y del Mon-; 

te, 37.
?— D. Pedro Gamo Ortega, 35.50.
8.—D. Francisco Méndez-VaUodor 

Espina, 36,40.
9.—-D. Manuel Vidal Abad, 36,20* 
10— D. Emilio González Mundo,

36.10.
LL—D. Manuel Andrés Fernández, 

3ñ,35-
12 .—D. José Pena AJvarez, 3.5,20.
13—D. José Soriano Alba, 31,60.
14.—D. V i c I o r i n o A1 v a r e z Monje, 34. 
i 5.—D. Juan Oalafaí Torres, 33,85.
16.—D. Clodoaldo Serna Puerto, 

33,50.
17.-—D. Francisco Moya. Ruiz, 33 30.
18.—D. Jesús Vila Sánchez, 32 90.
19.—D. Juan Pérez González, 32,10.
20.—-D. Rogelio Tamalío Naya. 32,05.
21.—D. José Cárcer Cuadra, 32. s 
22 -—I). José Rido-cci Jareño, 3L90-
23.—D. Ramón Morera Vergadá, 

31,85.
24.—D. Romualdo Hervás Martí

nez, 31,80.
25.—D. Feliciano López Cerlo, 31,60. 
26-—D. José Doblas Calero, 31,40.
27.—D. Francisco Abad Tovar,

31,30. ó
28-—D. Ricardo Pérez Vaquero,

31.10. '
29.—d . Antonio Rodríguez Gó

mez, R I
SO.—D. Antonio Piñeiro Museda, 

30,90.
31— D. Adolfo Meras Vázquez, 

30.80.
32 .—D. Francisco Armendáriz Re

sano, 30,45.
33 .—d . Roberto Glano Cancelo, 

30,20.
. 34— D- José Antonio García L6* 
pez, 30,15-

35 .—i). Manuel Marchena Arauz,
30.10.

36.—D. Raimundo Montis Mora- 
gues, 30.

37  D- Augusto Alvarez Borras,.

^38.1__D. Ramón Aymericlí Gatell, 
29 70,

39.1—D. Antonio Salgado Salgado, 
29,50*

40— D. Pedro A. Rabadán Acosté-', 
gui, 29,45.

4 1 ,—D- Juan Amate Castellón, 29,40.
42 D. Fernando Egea de Lamo,

29 35.
43— D. Dionisio Prieto Aguí lar*

 ̂ „4 4.—D. Joaquín García Gallego* 
2&,25-

45,—d , Mariano As’caso o 11 1 lalgo 
de Quintana, 29,20-

46 D. Ricardo Gonzalo Guerra*
o 9 t().

47*—D. -Teófilo Ghulilla Ros, 20,08.
¿ s  n  Félix Lumbreras Abad,
49’—D.’ Gonzalo G il B ie lgo , 28.90.
50..__ d . Teodoro Par^ina Gómez,

o8 50,
5 1  .___d . Ricardo Izquierdo Baños,

28 45.
52 , D. Ignacio Viéitez Soto, 28,40.
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§3.— D. G uillerm o Vázquez Deiagé, 
28,35,

<54 .— D. José Rodríguez P e m a s ,  
28,10.

5 5 .—ix  José González León, 28.
56.—D. Ju lio  T udela Chismo 1, 27,9-5.
5 7 .— d . Carlos A ransay M artínez, 

27,90.
58.— D. Joaquín  Fernández y F e r

nández Cormenzana, 27,80.
59.— D. Santiago Claver Salas, 27,66.
60.— D. Manuel Cano Jarque, 27,60.
61.—D. B runo M artí 11 Melchor, 27,30.
62.—D. Jesús IR o n i e r o  Argenta? 

27 2 5 .
0 3 — D. Angel López Pezuela, 27,20. 
64.— D. ’ V íctor 'Fernández 'Gonzá

lez, 27.
#5.— D. Carlos Alberto Je G araizá- 

b&I y Gallo, 26,90.
6 6 .— D. Z acarías Colina y Colina, 

26,75.
67.— D. Isaac Antón Martínez, 26,65.
6 8 .— D. M anuel López O caña, 26,60.
69.— D. Pedro Notario Giménez, 

*#,50.
70. D. Juan  de Inés González, 26,30.
71.—D. Francisco Lago Vilc'he, 26,25.
72.— D. F rancisco ¡Sanjuán Montes, 

M g o .
73 .—D. Teodosio Gobernado P a rra -  

* ,  26,10.
74.— D. Ram ón Valdés P iqueras, 26.
75.— D. M anuel Cuenca S ierra , 25,95.
76.— D. E nrique Moya-Angelen y 

Lago, 25,90.
77.—D. Angel Vaíllo Blasco, 25,85.
78.— D. R a m ó n  Chancho S irera, 

P ,8 0 .
79.— D. Domingo L ó ’p e z  Ramos,

/ fe 6 5 .
80.— D. José Godoy Fonseca, 25,60.
81.— D. Pedro del Moral S anjurjo , 

P..55.
82.—D. Leopoldo G arrayo Yuste, 

25,50.
83.—D. A lejandro Vázquez Campo, 

21,45. ■
84.—D. Ignacio Aroca García, 25,40.
85.— D. B uenaventura F erraz  Eche- 

roín, 25,35.
8 6 .— D. Luis Moreno Oreiro, 25,30.
87.— D. Jesús P rie to  Hervás, 25,25.
8 8 .—D. Rogelio. Rengel González, 

25,20. . .
89.—D. Antonio P r a d o  Regueiro, 

25,10.
90.—-D. José Lo ren te Redondo, 25.

Opositores que asim ism o han sido 
aprobados por el Tribunal y  han 
obtenido el diplom a de ap titu d  para  
Insp ectores del T ribu to , sin  que 
consuman núm ero por haberse aco
gido a lo dispuesto en la regla 5.a 
de la Real  orden de convocatoria.

D'. Alberto Cereceda Soto* 38,60 
puntos. »-:■■■

D. Tomás de Benito Aínanz, 3?,
IX Francisco Labor da e Ibáñez,

. 0 . . • :
J>. Benito Jim énez Ezquerro, 31,25. 
D, Mariano' Nicoláu Asún, 31,20/
0 ; Ju stó  González Tur rio, 30,75.
IX “v icen le L is Hernández, 29,40.

'  Ir. F rancisco  Ja v ie r  Ibamos Díaz, 
-9.23. , . ■

0 . Angel OiTiz . Aragonés, 29. '
•Dv -Julio A a n c in i Pe Ha/ 28,80;
IX Luis de Benito Arria nz, 28,6.0.; 
fh  dos*» Pascual Sánchez, 28/

: D. .1; G :uev" V Soló!*, .26,40.

D. José M aría Benítéz Gambín, 
25,70.

Madrid, 4 de Abril de 1928.— El Se
cre tario  del T ribunal, G erm án Rodrí-:
gUez. V.° B.% el Presidente, A. Be-:
cerril.-—Conform e: el M inistro de Ha
cienda, Calvo So telo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber  
pasivo hechas en la segunda  
cena del m es de Febrero de 1928.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Angel P ira ta  y  Alearn,
Oficial segundo de la S e
c re ta r ía  del Senado, J e 
fe de A dm inistración de 
segunda clase. Se le con
cede el haber pasivo de 
6 . 6  0 0  pesetas anuales,
3 /5  de 11.000’, po r Ma
drid  ......... ................... . . . . . . .  6 -0 0 0

D. Marcelino G utiérrez O r
tega, Oficial p rim ero  de 
A dm inistración civil del 
M inisterio de Fom ento.
Se le concede el haber 
pasivo de 3 .0 0 0   ̂pesetas 
anuales, 60 céntim os de
5.000, por N av arra ........ 3.000

D. Ricardo Díaz Merry, Se
c re ta rio  de Sala de la  
clase de segundos del 
T rib u n al de lo conten- 
ciosoadm inistrativo  d e l  
Consejo de Estado. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.06O(¿ pesetas anua
les, 3 /5  de 1 0 .0 0 0 , por
M adrid  ................................6.n00

D. Luis G. Beneyto S erra 
no, Ingeniero Jefe  de 

> segunda el áse del Cuer
po de Agrónomos. Se le 
concede ef h aber pasivo 
de 6.400’ pesetas anuales,
4/5 de 8.000, por Ma
drid ...... ........................ . . . . .  b.H*0

D. Eduardo Sánchez L ina
res, M agistrado de aseen- 
so. Se le concede el h a 
b er phsivo de 10.800^ pe
setas anuales, 80 cén ti
mos de 13.500-, por San
tander . . . . . . . .  A . l O F d f i

D. Manuel Ju l Casanova, 
G u a r d i a  p rim ero  del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el h aber p a
sivo de 1.800 p e s e t a s  
anuales, 60 céntim os de
3.00-0, por Cor uña....-......  5

IX José Moya Moreno, Ca
pataz del Cuerpo de T e
légrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 80 cén
tim os de 3 .0 0 0 , ñor' Al
bacete    2.400

D. Ju an  M ontecastini Sa- 
1 a;z a v, V i g i 1 an te de p r i - 
m ora clase del . Cuerpo '■ 
de V i g i 1 ano i a . , Se- • 1 e c o n - 
.cede el h ab e r pasivo dé 
\ .200 poseías anuales* 40, ■■■ - - ,

Pesetas.

céntim os de 3 .000-, por
Badajoz ...................... ......* 1.200

D. M anuel Sánchez Belmon- 
' te, Jefe de Negociado de 

segunda clase del Cuer
po Pericial de A duanas.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.200 pesetas 
anuales, 60 céntim os do
7.000, p o r  A lm e ría ..  4.200

D, Joaqu ín  G arcía Lago,
Oficial de segunda ciase 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de 
1.600 pesetas anuales, 40 
céntim os de 4.000, por
Orease ............... .....•........... LOGO

D. F ra /f is c o  Benedico L as- 
corz, Alguacil del Juzga
do de p rim era  instanc ia 
de Taimarite de L ite ra .
Be le concede el haber 
pasivo de j.400^ pesetas 
anuales, 80 céntim os de 
1.750, po r H uesca   1.400

Im portan  las jubilaciones. 45.400

Relación de los expedientes acorda
dos por el Negociado de declaración  
de derechos pasivos del M agisterio  
en la segunda quincena del m es de 
Febrero .

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Alejo Jim énez A rribas,
M aestro de Em bid de la 
R ivera. Se le concede la  
jubilación, de 2.000 pese-: 
fas, 80 céntim os del r e 
gulador de 2-500, abona
ble po r M adrid ...-.............. 2-000

D oña M axim ina G auna An-: 
guio, M aestra de Alca-: 
fiiz. Se le concede la  j u 
bilación de 4.000 pesetas,
80 céntim os del reg u la
dor de 5.00*0, abonable
p o r T e ru e l . . . . . . . . ............   4.009

D. Ju an  de Dios G utiérrez 
de Paz, M aestro de E spa- 
dañedo. Se le concede la 
jub ilación  de 1-400 pese- 
tes, 70 céntim os del r e 
gulador de. 2 .0 0 0 , abona-; 
ble por Z a m o ra .... .. .. .,- -  1-400

D. D ionisio Gil Lasoix,
M aestro de Luenzas. Se 
le concede la jub ilac ión  
de 1-600 pesetas, 80 cén
tim os del regulador de 
•2 .0 0 0 , abonable por Lo-
grono  .......   i.m,,.-

Doña M aría de los Dolores 
T e rre ira  Conde, Maestra- 
de Lalín. Se la concede 
la jub ilac ión  de 4.000 pe
setas, 80 céntim os del re 
gu lador de 5.000, abona- 
ble por O rense ....... '........ •i-Xa;

D. Blas B erne t Sabaté, : 
M aestro de Barcelona. Se 
le concede la  jubilación 
ele 5.600 pesetas, 80 cén
tim os del regulador de 
7.00*0, abonable por B a r
celona. . . . . . . . . . . ... a . . . •

! D. Migue! Sánchez Muñoz? - ; 
b . .. Maesl m .d e  Chinchón. ySe
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Pesetas. 

le concede la jubilación 
de 4.000 pesetas,'80 cén- 
liinos del regulador dé 
5.000, abonable, por Ma
drid ............................. . 4.000

p. José Maestre Pérez,
Maestro de Muchamiel.
Se. le concede la jubila
ción de 2*400 pesetas, 60 
céntimos del regulador- 
de 4.0(J0, abonable por 
Alicante ........... ................  2-400

Suman las jubilaciones. 25.000

PENSIONES

Doña Clemencia Piqueras 
Alegre, viuda del Maes
tro D. Garlos Ballesteros 
Cebrián. Se la concede la 
pensión de 1.866,66 pese
tas/dos tercios de 2.800,
abonable por Teruel  4.866,66

Doña Elisa Melián Meodii- 
zábal. Se la concede la 
pensión anual de 440 pe
setas que su madre dis
frutaba, abonable p o r  
Sania Cruz ele Tenerife. 440

Doña Juliana Abalde Gon
zález, huérfana del Maes
tro que fue D. Pedro 
Abalde. Se la concede la 
pensión die 653,32 pese
tas que su madre disfru
taba, abonable por Pon
tevedra ..... ................. 653,32

Doña Rosalía, doña Clotil
de Esperanza, doña Ve
rónica y doña María Rer* 
medios Ovejero García, 
huérfanas de doña María 
García Ovejero, Maestra 
que fué de Peroniingo.
Se las concede la pen-: 
sión anual de 666,66 pe
setas, abonable por la 
Pagaduría de este Centro 666,66 

Doña Teodosia y doña Vir
ginia Reyero Barrientos, 
huérfanas d e l  Maestro 
D. Elias Reyero Muñiz.
Se las concede la pensión 
anual d# 373,33 pesetas 
que su madre percibía, a 
a razón de 186,66 pése
las para cada una, abo
nable por Vallado Lid   373,33

Cofia Esperanza y d o ñ a  
Constancia Esteban Ro
dríguez, huérfanas d e l  
Maestro jubilado D. Jus
to Esteban. Se las conce
de la pensión anual de 
í.066,66 pesetas, a razón 
de 533,33 pesetas para . 
cada uña, abonable por

r Valladolid  .......    1.066,66
Doña Elisa, doña Secundi- 

oa y doña Zósima Inyec
to Pérez, huérfanas' de 
O.. Pedro Inyecto Pérez,

. Maestro que fué de Vi- 
llap.rovedo. Se las conce
de la .pensión anual de 
1*333,32 pesetas, dos ter
cios de 2.006 pesetas, a 
razón de 444,44 pesetas 
para cada una, abonable 
Por Falencia........... . . . . . .  4

Pesetas.

Doña Josefa Arraiza Nago- 
re, Maestra nacional, viu
da del Maestro que fué 
de Vitoria D. Antonio 
Valente. Se la concede la 
pensión anual de -1.000 
pesetas, 25 céntimos del 
regulador de 4.000 “reco
nocido al causante, abo
nable por. Alava...,........ 1.000

Doña Luisa Viedma Lega- 
za. viuda del Maestro don 
José Carvajal Alonso. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas, dos tercios 
die 1.500 pesetas, abona
ble por Granada..   j.000

Dona María del Consuelo 
Polo de la Serna, viuda 
del Maestro que fué del 
Hospicio. Se la concede 
la pensión anual de 3.000 
pesetas, mayor autoriza
da por la Ley, abonable
por Palencia  .......  3.000

Doña Joaquina Milián Mo- ’
linos, viuda del Maestro 
jubilado1 D. Román Gran 
Zaragoza. Se i a concede 
la pensión de 571 pese
tas 66 céntimos, dos ter
cios de 857 pesetas 57 
céntimos, abonable por
Barcelona    ........... 571,66

Doña Luisa D o m e n e c h 
Mengua!, viuda del Mims- 
tro que fué de Alfa'; a" 
del Patriarca. Se la con
cede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, máxi
ma a que tiene derecho, 
abonable por Valencia...: i .000

Doña Camila Delgado Ló
pez, viuda del Maestro 
D. Baltasar ’ Cruz Mar
cos. Se la concede la 
pensión anual de 1.400 
pesetas, dos tercios de 
la jubilación que hubie
ra correspondido al cau
sante, abonable por Sa
lamanca ' i ,400

Doña Etelvina Mayo Dan
di ño, huérfana de don 
A n t o n i  o Mayo Tetras,
Maes^o que fué de No- 
ya. Se la concede la pen
sión anual de 480 pese
tas qué la madre per-- 
Mbíai abonable por La
Coruña    4.80

De varios......  .......................... 400

Importan las pensiones,.... 15.251,61

MESADAS

Doña Aurea Gómez Conde.
Se le conceden, en con
cepto de mesadas de Su
pervivencia, 750 pesetas, 
equivalentes a tres 
suaiidades d el. sueldo de
3.000 pesetas, que di|- > 
frutaba el causante dón 
Juan Marcos Orts’, abona-:
Ijle por Mvmm. . . . 750 

I Doña Bálbina López Chico, ;
viuda de D, Rafael Gil I
Cabo. Be le conceden en •
concepto de mesadas be .

Pesetas .

supervivencia, 1.250 pe-: 
setas, equivalentes a cín-: 
co mensualidades d e 1 •
sueldo de 3.000 pesetas, 
abonables por La Coruña. í .'25C 

Doña Francisca Rico Pas
cual, viuda de D. Celes
tino Andrés Pérez, Maes
tro que fué de Torra Iba 
del Burgo* Se le conce
den 500 pesetas en con
cepto de mesada-s' de su
pervivencia, equivalentes 
a tres mensualidades del 
sueldo de 2*000 pesetas, 
abonable por Soria....   500

Suman las m esadas...... 2.500

VARIOS

Doña María. Mercedes Fer-: 
nández Alindé, viuda del 
Maestro D. Santos Pérez 
Gómez. Se la concede la 
rehabilitación en el dis 
frute de la pensión de
400 pesetas, abonable por 
Burgos  ........................    400

PENSIONES

Doña Eloísa de Juana ron
cea, viuda de D. Manuel 
Gutiérrez López, Jefe de 
Administración de se
gunda clase de Hacienda,
'jubilado. Se la concede 
la pensión, por Madrid,
de  ...............    2.750

Doña. Carmen y doña1 Ja 
cinta Cardenal y Gonzá
lez, huérfanas de D. En
rique, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puer
tos, jubilado. Se la coim 
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por Mar
drid, de.................. .... '.... ..  2.500

D. José Casas Gómez, huér
fano de D. Eduardo, Qfi-: 
cial tercero del Cuerpo 
de Estadística. Se. le con
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Madrid, de  ...... . .833,3*

Doña Magdalena Cabrera 
Redondo, viuda de D. Fe
lipe Fajardo Medrano,
Oficial de Prisiones, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión, por Huelva, dé. í.000 

Doña Luisa Carrasco Gar
cía de Alareón, viuda de 
D. Pedro Alcántara Sán
chez López, Registrador 
de la Propiedad, jubila
do. Se la concede la pen-:
sión, por Murcia, de   3.200

Doña María Regina, doña 
M arlí a Mercedes, doña 
Mariana y doña M&r|a 
del Socorro Óabéfa 
rre.ros, huérfana^ qé/qQp 
Julián, Oficial dé ,
nes, jubilado. Se la® ¿éte *.
céde 'la prurdón, por ‘BÜ r •
gusj ¡ \      •: S>000

; Doña' Dd¡n.:'< Fe mánde*
XTrrpzb»: v ■ '■ ue D. Víc- •
f;, ' •••:>. h L-bsias,
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Pesetas.
Oficial fie Prisiones. Se 
la  concede la pensión,
por Córdoba, de,.   333,33

Dona María Antonia y do
ña Francisca Gómez Ma
yor, huérfanas de don 
Diego, Oficial quinto del 
D istrito  forestal de Ba
dajoz. Se las concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid*
de ................      500

Doña Josefa y doña María 
Pohz Pedros, huérfanas 
fie D. Antonio, Celador 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se las concede la 
pensión, por Teruel, de. 666,66 

Doña María Pont es y Car- 
mona, viuda de D. Félix 
Carmena Morillos, Ins
pector de vigilancia, j u 
bilado. Se la concede lu 
pensión, por Barcelona,
de ............     2,250

IDDña Angeles de Berza y 
García, viuda de D. Ra
fael Escriba de Remaní,
Ingeniero Jefe de prim e
ra  clase del Cuerpo de 
Montes, jubilado-. Se la 
¡concede la pensión, por
Madrid, de............. . 2.500*

Baña Dolores y D. F ran 
cisco Mi gallón Sánchez, 
huérfanos de D. Isidro,
Oficial primero fie Ha
cienda. Se les concede la 
pensión, por Alicante,
de . . . . . . . . . . . . ...... . 1.250 ,

Doña Carinen y doña Jose
fina de P o s  a*d a llano, 
huérfanas da D. Joaquín, 
Gobernador civil. Se las 
concede la . pensión do ; :
Montepío d e  Oficinas, , 
por Segó vía, de... . . . . . . . . .  1.750

Doña Esperanza Porear y 
A Escriche, viuda ‘ de don 

Marcelino Yerdesoto Pa
reja, Comisario de Ler- . 
cera clase de Vigilancia.
Se la concede la pensión,
por Barcelona, de.......... f 2,250

P'üña Carmen Sastre Cha
pado, viuda de D. Pas
cual Esteban . Izquierdo,
Oficial segundo de Adua
nas. Se ls¿ concede la 
pensión, por Salamanca, ^ '

Doña María Francisca Ba
rroso A m ela, a ti é r í  an a 
de D. Mateo, Magistrado 
de Iav Audiencia de Ma
nila. Se la concede la 
pensión del Tesoro, por 
¡Barcelona, f i e . . . A .  1,275; '

Doña Rita de O lavarría y . A
Usera, viuda huérfana fie 
D. Marcial, Ingeniera de 
Minas. Se da concede í‘a: 
pensión del Tesoro, por , "
Madrid, de,..,........ . . . . A Í.&75

Doña .Josefa... Hurtado. Me
dina,  viuda de D. José f
Marín. Fernández, Abo
gado -fiscal del Tribunal 

V jubilado. Se. la roncede 
. la pensión,- por Madrid, 

fie   AAA;   3.00*0.

Pesetas.
Doña Adela Herrero Boix, 

v i u d a  de D. Enrique 
Cremades Martínez, in 
geniero Agrónomo. Se la 
concede la pensión, por
Alicante-, de  .......  2.7501

Doña Juana Hita Alonso, 
viuda de. D. Domingo 
García Hernández, Por-: 
tero cuarto de la Direc-i 
ción general de la Den-; 
da, jubilado. Se la conce
de la pensión fie Montea 
pío de Oficinas, por Mía- '
drid, de .........   500

Doña Daría Im bert Aran-;
• guren, viuda y madre de 

I). S ai va d or Asp i az u í m - 
b-ert, Ayudante' mayor de 
tercera clase fiel Servicio 
Agronómico. Se la con
cede la pensión, por Ala
va, de  .........   1*750?'

Doña Angeles Meoro Fonta
na, viuda de D. José Her- 
nans'aez, Catedrático ju 
bilado. Se la concede la 
pensión, por Murcia, de. 3*000 

Do: a María de la Purifica
ción del Ojo y Fiestas 
Baquedaño, huérfana de 
D. Jpsé, Oficial segundo 
del Cuerpo de Archiveros 
del Ministerio de Marina.
Se la concede la pensión 
del Montepío- de Ministe
rios, p o r . Madr i d  .......... 2.666,06

Doña Eloísa y doña Felipa 
Cañivano Sierra, huérfa
nas de D. Andrés, Ofi
cial cuarto de Hacienda.
Se la concede la pensión 
de Montepíor de Oficinas, 
por Madrid, d é . . . 500 

Doña Clotilde y doña Asun
ción Alonso López, huér
fanas de D, Ensebio, Ofi
cial .segundo de Hacien
da. Se la concefie ¡a pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de..... 750

Doña Concepción líuiz Coe- . 
lio, viuda de D. B ernar
do Leal de Ibarra y Az-- 
nar, Juez de prim era ins
tancia. Se la concede la 
pen s i ón de Mon tep ío de 
Oficinas, por Barcelona,

i de  .............. ........... . . . . . . . . .  825
Doña Elena Gómez Argüe- 

llqd viuda , de D. Jesús 
Blanco ídó-etá, Sobres
tante segundo je  Obras, 
públicas.. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por L eón ......... 1.150

Doña Pilar Hernández Róz- 
pide, viuda de D. Juan 

. María fie los Ríos y Gu
tiérrez, Ayudante mayor 

‘ de Obras p^MoBs* -Se la 
concede j a  p&mién. de- 
Montepío dé Correos, por 

A,'Madrid, d é . . . . . . . .  2,000
. Doña .Carmen' Baldásano
* Topete, viuda de D. fosé
F P r i m o  de - *Rtivera\'y; ' ’ 

lian, Jefe.de A dm inistra- 
pión de; segunda clase de A ’ 
C orre o s,  j u b i l a d o .  Se la ^

Pesetas.
'' ,““r'nr" 1 1 _— 1

concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, d e ................ ........ 2.000

Doña Teresa de Jesús Peña 
y Fernández, viuda de 
D. Juan García P i zarco-.
Portero segundo del T ri
bunal Supremo de Ju s
ticia. Se" la concede la 
pensión, por Madrid, de, 3.000

D. Ramón, doña María, do
ña Pilar, D. Raúl, D. Ra
fael y D.-'Raimundo Ur-- 
baño García y Sánchez, 
huérfanos de D. Rafael,
Jefe de Negociado del 
Ministerio del Trabajo,
Se les concede la pensión,
por Madrid, de ................  1.750

Doña Joaquina Mniños Re-: 
sendo, viuda fie G* Faus-* 
tino Pinar Pérez, Portero 

. segurído de Hacienda. Se 
la concede ia pensión, por
La Coruña, d e ...........   666i>(>

Doña Concepción. Peláez 
Acebo, viuda de I). Garlos. *
López Yus te García, Ofm 
cial tercero de Telégra.-: 
fos, jubilado. Se la rom* 
cede la pensión, por Ma
drid, p e ..  ..................   833.3 H

Doña Ana María Diez y Fer-* 
nández, huérfana de don 
Luis, Profesor do Taqui- 
grafia de la Escuela de 
Comercio de Sevilla. Se 
la concede la pensión,
por Sevilla, de......  Ufo o

Doña Carmen Pozuelo Ro
sendo, viuda de D. José 
Alvarez A guilera/ Porte
ro de Hacienda. Se la 
concede la pensión, por
Granada, d e ...........0 ........  1.0 o o

Doña Beatriz Fernández y . 
González, viuda de don 
Victoriano' Rigabert y 
Mir, Oficial mayor» de Te- 
légralos. Se la concede ia 
pensión, por .Guipúz
coa, fie  ........... . L5l.fi .

Doña E l v i r a  Palomeqna 
Alonso, viuda fie D. Pe
dro Cnrrubios Marcos, Ca
tedrático. Se la concede 
la pensión, por Madrid,

* de  ............  . . .m ... . . . .  I.T&fT
Doña Elvia Palacios Sauz, 

viuda de D. Eugenio Ma- 
ría Enrique Casi i Ileos.
Jefe de Negociado de p r i
m era oíase fie Goberna
ción. Se la concede la 

' pensión, por Soria, de ,... 2.00&
Doña Teresa 0'Iórfz Ortega. . 

viuda, huérfana fie D, Fe
derico, Catedrático fie tft 

, Universidad. Se la conce
de la pensión de Monte
pío de Oficinas, per Ma
drid, de..........

Importan las pensiones de
Montepío ... ........A.,.., . 61M 4W

MESADAS DE SUPUitVIYUNClA

Doña Tecla Jolis Magenti, 
vrufia fie D. José Texrdor ■
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Flora, Capataz 06 carre
reras. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de 
1 825 pesetas, por Gero
n a ...................................  76M 0

Doña Asunción Monclús Be- 
‘ Hasta, viuda de D. José 

Salinas Oncíns, Guardia 
primero de Seguridad.
Se la conceden dos me*
.sadas y media de super
vivencia, al respeejo de 
•3.000 pesetas, por Ma
drid  ......................... •••• 625

Doña Antonia Ortega Mo
ra, viuda de D. Pedro 
Fernández Garo-Sánchez,
Guardia primero de Se
guridad. Se la conceden 
cuatro mesadas y media 
de supervivencia, al res
pecto de 3.000 péselas,
por Gerona................. 1.125

Doña Genoveva Niño Mno
te se rín. viuda de D. Ma
nuel Abad Blanco, Ope
rario de la Fábrica de la 
Moneda y Timbre. Se la 
conceden cuatro mesadas 
y media de superviven
cia, al respecto de 2.555 
pesetas, por Madrid....... 958,10

Doña Robería ' F u e n t e s  
Fuentes, viuda de D. Ma
riano Arro istia P é r e z ,
Operario de la Fábrica 
de la Moneda y Timbre.
Se la conceden cinco me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 2.920 pe
setas anuales, por Ma-;
drid   ..... 1.216,65

Doña Telesíora Mingóte 
García, viuda de D. An
tonio O r d e n  Martínez,
Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas,
por Soria  ...............   608,30

Doña María Montes Zapico, 
viuda de D. José Goto 
Riera, Peón caminero. Se 
la conceden cinco mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 1.460, por
Oviedo .....................      608,30

Doña Ignaeia Sánchez Ba
rrio, viuda de D. José 
Antonio González, Peón 
caminero. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de
1*460, por Yalladolid.  608,30

Doña Dolores García Abar
ca, viuda de D. Manuel 
Salas Guerrero, Capataz 
de carreteras. Se la con
ceden dos mesadas de- 
supervivencia, al respec- 

t de 1.825, por Granada. 304,16
Doña Encarnación Quinte

ro Infante, viuda de don 
Valentín V i  g i l  Pardo, 
argento de Seguridad, 
jubilado. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de 
1.650, por Cádiz...   687,50.

Pesetas.

Doña Trinidad Valderrama 
Kulz, viuda do D- Sebas
tián López Barco, Oficial 
tercero de Administra
ción civil, jubilado. So 
la conceden cinco mesa
das de Supervivencia, al 
respecto de 1.20Q, por 
Málaga • . . 600

Importan las mesadas de 
supervivencia• por una 
sola vez .................   8.101,71

PENSIÓN REMUNERATORIA
Doña María Cristina Gar

cía Delgado, viuda de don 
Angel de Lera y Buesa,
Médico, fallecido de epi
demia. Se la concede la 
pensión remuneratoria, 
por Madrid, de  ......  1.100

Importan las pensiones re- 
numera lorias ..............   1.100

D O T E S
Doña Elena García Argüe- 

lies y Liéban.a de Vera, 
huérfana de D. Marceli
no, Gobernador civil. Se . 
la concede la dote, por 
Madrid, de   833,33

Ivvportan las dotes............  833,33

RESUMEN '
Importan las jubilaciones. 45.400, 
Idem las jubilaciones del

Magisterio  ..........    25.000
Idem las pensiones del id; 15.251,61 
ídem las mesadas del id,.. 2,500
Idem las pensiones de Mon

tepío .......     61.324,97
Idem las pensiones remu-,

nerator i as ...................... 1.100
Idem las mesadas de su

pervivencia   8.101,71
Idem las dotes...............   833,33

Total.................  159.511,62

Madrid, 8 de Marzo de 1928. —  El 
Director general, Garlos Caamaño.

CIRCULAR

Esta Dirección general ha dis
puesto que a partir del día 15 de 
Abril próximo se proceda al can
je  de los títulos de la Deuda amor
tizadle al 5 por 100, emisión de 
1927, conforma a las siguientes re
glas:

1 ,* La  presentación de títulos se 
realizará en el Negociado de Reci
bo. de este Centro o en las Tesore- 
rías-Gontadurías de Hacienda de 
las 'provincias y mediante facturas, 
(fue se facilitarán gratuitamente.

2-* Los? títulos, sin cupón algu
no, se facturarán por series y nu
meración correlativa dé menor a ma
yor, sin raspaduras ni enmiendas, 
y  contendrán el siguiente endoso, 
firmado por el presentador: “ A  la 
Dirección general de la Deuda y 
Glasés pasivas, para su canje” , bas

tando un sólo ejemplar de las fac
turas cuando se presenten en este 
Centro y por duplicado las presen
tadas4 en las oficinas provinciales.

3.a Comprobada la exactitud de 
las facturas con ios títulos en ellas 
comprendidos, se taladrarán, sin in
utilizar el número y el endoso, a 
presencia del presentador, a quien 
se le entregará el resguardo debí- 
damnte autorizado, el cual será 
canjeado en su día por los nuevos 
títulos de igual serie, aunque de 
numeración distinta.

4.a Los1 tenedores de títulos ad
quiridos en Bolsa medíanle Agente 
colegiado que deseen ■ se haga cons
tar la numeración de los títulos 
entregados en canje, deberán acom
pañar la póliza de adquisición, pa
ra que por este Centro Pe estampe 
un cajetín, conforme a lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio de 
1918, solicitándolo por nota en la 
factura antes de la fecha y firma.

A este efecto, no podrá compren
der la factura más títulos que los 
que comprenda la póliza referida.

5.a Tanto el Negociado de Reci
bo de este Centro, como los4 de las 
T  es o re r í as - C o n i ad ur í a s r e c h a z a r án 
toda factura que contenga títulos 
amortizados en el sorteo del día 31 
de Marzo actual o en los celebra
dos con anterioridad, a fin de que 
puedan presentarse por R e intere
sados en facturas de red ; ¿bolso.

Los títulos1 retenidos se Jijarán de 
baja en las facturas por «tf fhyo.cia
do de Recibo, rem itíéníf y¿rs . a 13 
Sección de Crédito púbK Vi, á- los 
efectos que procedan.

6.a Las1 facturas presA¿indas en 
las Tesorerías-Contadurías de H a
cienda de las provincias, se. rem iti
rán a este Centro dentro del *ercer 
día de su presentación, una vez re
gistradas en el libro correspondien
te, en pliego oficial de valores de
clarados, con los duplicados de las 
mismas y los títulos en ellas com- 
prendido#, acompañando una, reía- * 
ción en que conste el número de la 
factura, el de los títulos por se
ries, su importe, nombre del pre
sentador y fecha de la remesa.

7.a Tanto las facturas recibida# 
en las oficinas provinciales como 
las presentadas en este Centro, se 
registrarán por el Negociado de Re
ciba en un libro especial por el or
den de ingreso en esta Dirección, 
pasándolas con los títulos al Ne
gociado de Quema, para su compro
bación y  custodia, el cual remitirá 
las factura# bajo el correspondien
te Registro al Negociado de Deuda 
al portador para la cancelación de 
los títulos presentados y emisión 
de los nuevos-

8.a Los Negociado# de Deuda al 
Portador y  de efectos de la ■ Teso
rería Contaduría anotarán en sus 
libros, antes de comenzar las ope
raciones de canje, los título# amor., 
tizados y retenidos, para evitar que 
"se aplique indebidamente un titulo - 
corriente a unos y otros y p lie un. 
tener lugar en su día el canje, m 
oficio, de los retenidos.

A e#f e efecto, la S o c c i ó n L  
dito público pasará a la. <'
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re la c ió n  de los t í tu lo s  re te n id o s ,  cor 
;ei fm de que se r e t i r e n  de la cir- 
íc u lac ió n  los n u ev o s  y s a lg a n  de te 
|:Caja r e s e rv a d a  ld s 'a n t e r io r e s ,  paia  
; su  am o r t iza c ió n  definitiva, 
i -9.a Verif icada la cance lac ión  3 
: em is ión  po r  él Negociado de Deu- 
í da al p o r ta d o r ,  p a s a r á n  las  f a c tu 
ras '  con el r e g is t ro  a la In te rven -  

; ción p a r a  su  fiscalización, y des4- 
. p u s  al de e fectos  de la T e so re r ía -  
i C o n tad u r ía  p a r a  la cance lac ión  y 
; em isión,  expidiéndose los m a n d a -  
¡ m ien tos4 de am o rt iza c ió n  y em isión 
’ p a r a  que te n g a  lu g a r  la aplicación 
i m a te r ia l  de los t í tu lo s  por  la Caja 
; r e se rv a d a  con v is ta  de las  f a c tu ra s  
; y Reg is tros .
1 10. El Cajero de este Centro re*
j ñ u t i rá  los títulos con lá  fac tura du- 
1 plicada a1 las Tesorerías Contadurías 
[dé las provincias en pliego oficial de 
I valores declarados, dando cuenta por 
; telégrafo de lá  remesa para, que ex- 
' p ida el mandamiento de ingreso1 de los 
valores en la Depositaría, remitiendo 
ésta, una vez formalizado el ingreso/ 
la ca r ia  de pago correspondiente a la 
Tesorería • Contaduría' de este Centro 
pa ra  la  justificación de la 4tData por 
rem esa”, sin perju ic io  de acusar te
legráficamente el R ecibo  de los valo
res tan  pronto como lleguen a su po
der.

11. Las facturas originales p re 
sentadas en las oficinas provinciales 
se archivarán en el Negociado de 
Efectos de la T esorería  Contaduría de 
este Centro, u n a  vez realizada la re 
mesa, y presentadas en esta Direc
ción se acompañarán a la' Data con 
el resguardo suscrito por el in te re
sado, archivándose igualmente estas 
fac turas  en dicho Negociado y rem i
tiendo el resguardo como justifica
ción del libramiento; y • -

12. Las facturas duplicadas se a r 
chivarán en las oficinas provinciales 
acompáñándose a la cuenta  el resguar
do con el. Recibí del interesado, que 
también firm ará en la fac tu ra  pa ra  
que conste en todo momento la en t re 
ga de los títulos al presentador.

Cree inútil este Centro recomendar 
a V. S., para  que a su vez lo haga a 

los . funcionarios encargados del ser
vicio, el m ayor celo y diligencia en el 
examen y comprobación de facturas a 
fin de evitar que sea preciso devol
veríais p a ra  subsanar  errores en el 
número de títulos, en ja serie, en la 
numeración o én ía amortización, te 
niendo presente que has ta  el sorteo 
44, que se celebrará e f  31 de Marzo 
actual, corresponde a los títulos que 
están en circulación, y desde el 45 a 
los nuevos que han dé entregarse en 
equivalencia de. aquéllos.

Del recibo de la presente circular y 
efe-los cinco ejemplares que se acorn- < 
pañan se servirá V. S. darme aviso.'

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1928.—El BE 
retdor •general, Carlos Gaamáña 
Be ñor Delegado de Hacienda en lá 
, p ro v in c ia  d e l . .  "

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE PRIME

RA ENSEÑANZA
Vis ta  la in s ta n c ia  de doña M aria 

L ló ren te  y Gómez, M a e s t r a  de las 
E sc u e la s  n a c io n a le s  de e s ta  Corte 
en la  que so l ic i ta  se ra t i f iq u e  su 
derecho  ad q u ir id o  en v i r tu d  de c o n 
cu rso  y se le a u to r ic e  a t o m a r  p o 
ses ión  de la E s c u e la  que h a  de i n s 
ta la r s e  en el loeal ofrecido  al A yun
ta m ie n to  .en la ’calle ele CPDonell, 
n ú m ,  9:

Resutanclo que la S ra . .L lo re t  fué 
p r o p u e s ta  en v i r tu d  de. t r a s la d o  p ro -  
vi s io n a m e n te  en 4 de Diciembre; de 
1926, p a r a  la E sc u e la  c e r r a d a  n ú 
m e ro  12 del g ru p o  o ,  s in  que tal 
p r o p u e s ta  l le g a ra  a se r  definitiva, 
en  v i r tu d  de lo d isp u e s to  en la  Real 
o rd en  de 15 de Marzo de 1927, n ú 
mero 36*5 (Gaceta del 20) y  conti
nuan d o ,  p o r  ta n to ,  en el des tino  que 
v en ía  d esem p e ñ an d o :

R esu l tado  que d icha  s e ñ o ra  o f r e 
ció al A y u n tam ien to  de e s ta  Corte 
u n  local s i tu ad o  en la  calle  ele 
O’Doñee, n ú m .  9, p a r a  la  i n s t a l a 
ción de la  E sc u e la  p a r a  la que fué  
p ro p u e s ta ,  con c a rá c te r  p ro v is io 
n a l : .

C ons iderando  que si b ien  es4 c ie r
to, co n fo rm e  es tab lece  la  Sección 
a d m in is t r a t iv a  en su  in fo rm e,  no 
hab iendo  sido con f irm ada  la  s e ñ o 
r a  L ló ren te ,  rio puede acceder  se a 
su p re te n s ió n ,  no lo es m e n o s  que 
reu n ie n d o  ese local p e r fe c ta s  co n 
d ic iones en n a d a  se opone la le g is 
lación  v igen te  a  que, a rm o n izan d o  
en p a r te  el de re ch o  de la Sra. L ló 
ren te ,  se au to r ic e  a la  Sección ad 
m in is t r a t iv a ,  p a r a  que la E scu e la  
que hoy v iene reg e n ta n d o  se i n s t a 
le en el local p o r -ella  ofrecido, l le 
vando al de la  calle  de P ozas  c u a l 
q u ie ra  de las  que ca recen  de local 
adecuado ,

E s t a  D irección g en e ra l  h a  r e 
sue lto  a u to r iz a r  a la Sección a d m i
n is t ra t iv a  de P r im e r a  e n s e ñ a n z a  de 
es ta  Corte  p a ra  que si ñ o r  el Ayun-. 
[-amiento fuese  acept-Ai-o* el local 
cfrecido al m ism o  por  doña  M aría  
Llórente y Gómez p ro ced a  a i n s t a 
lar en el m ism o la  E sc u e la  n ú m e 
ro 55 del g rupo  B ) ,  que  hoy d e s 
em peña la in te re s a d a  y llevando  al 
te . la calle de Pozas ,  donde é s ta  
3s tá  in s ta la d a ,  c u a lq u ie ra  de las 
jue  p o r  su  o rden  ca recen  de local.

Lo que com unico  a Y. S. p a r a  su 
m no 'c im ien tb 'y  d em ás  efectos4. Dios 
n m rd e  a Y. S. m u c h o s  años .  Madrid. 
$6 de Marzo dé 1928.— El Director- 
prner a l , Su árez So m o n te . 
señor Je fe  dé la  Se-c-ción a d m in is 

tra t iva  be" P rim era  enseñanza de
Madrid. :

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

C O M IT E  O F IC IA L  D E L  L IB R O
De conformidad con lo dispuesto eií 

el Real decreto de la Presidencia deí 
Consejo de Ministros de 23 de Julio 
de 1925, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado co
mo precios tipos, obtenidos con a iré
alo al artículo 31 y siguientes del ci
tado Real decreto, p a ra  los papeles que 
se sum inis tren  duran te  el mes de 
Abril actual,  los qué a continuación 
se expresan:

Serie  A.
I. O. ahuesado liso, 95 por 129, de 

40 kilogramos, 95,45 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 24 kilo
gramos, 95,49 pesetas los 100 kilos. <

Idem vergé, 76 por 100, de 24 ki
logramos, 08,49 pesetas los 100 kilos.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 kilo
gramos, 100,65 pesetas los 100 kilos.

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50 
kilogramos, 100,65 pesetas los 100 ki
los.

Serie B.
Ciceros corr iente liso, 70 por 93, 

de 25 kilogramo^. 108,38 péselas los 
100 kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 kilograt 
mos, 108,38 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 10O, dé 30 
kilogramos, 131,66 pesetas los 100 ki
los.

Serie C.
Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki

logramos, 160,21 pesetas los 100 kilos.
P lum a extra liso, 76 por 100, de 26 

kilogramos, 160,58 pesetas los 100 ki
los.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 28 
kilogramos, 162,34 poseías los 100 ki
los.

Litos corriente, 65 por 120, de 28 ki
logramos, 138,23 pesetas los 100 kilos.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 165.56 pesetas los 100 ki
los.

Biblia (Indian), 50 por 70, de cinco 
kilogramos, 528,54 pesetas los 100 ki
los.

Seri e  D.

. Estucado corriente, 80 por 120, de 
50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior,  80 por 120, de 50 
kilogramos* 222,83 péselas los 100 ki
los.

Estos precios se en tenderán  con el 
papei puesto en estación Madrid. o 
Barcelona, y sobre ellos habrán  de ha
cerse las bonificaciones que establece 
el Real decreto de 23 de Julio  de 1925.

Madrid, 10 ’de Abril de 1928.A- 
El .Director general de Comercio, In
d u s t r ia 'y  Seguros, Presidente, por de
legación, d e f  Comité, C. de Madariaga,


